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' INST1.TilTO ECilATOR1ANDDr PEFORMT·ACRAN14Y COLON12AC10) .- 'DIRÈCCif.il F.1ECUTIVA,- ·

Ouit.n, e .RS... do .g(q(qmigq....,.... do 1.9°l.6..! u 100 d.igrado la m't.Hana.- VIS,

Tos: ....4Emil(UQ.44841]AN.tiGiß4Ia195.GGisãTylld.................:cédula du identidad·-.

Nn, l'ld44251,.,..... ciudadann onuut.oriana, do ..49.... anos de noud;' nu outado

civil .onoada........... AU pfDSDnibdo la BOUCitud NO. ...682......., GACaminada

e outoner la ad.judicac1ðr del lato dr• terreno 4 . 16......, de .1 000...... ma---

tros cuadrados du cubida, qun le doutinard u v:•nuÑËagyque ontd-ubietún un in ha

clenda ...ÑT49.9................ ..., pertoner.aunto u la porroquio .. leas.......

.........., Canton .....Qtlit.0........... provincia ...I'101til10114........ .........

de grupiudad dal IEilAC, our diar•.-nición du la L.ny da flularma Agrurin, Mr.uiéndoso-

colourado el Acta du ..44tttß4.9.4000Doida................... raraµoctive por par-

Le dol Miniatorin na Salud a r°uvor del 1EF:AC, el 14-XIw?2?........ In ni.e.•s quo he

oido protocoliznaa en 3a Notarin ...2da.. ........., col canton ...Ouito ........,

o cursid i fidto/iãÊÊJ. Viiserrho. moy.m.•I............, at .lii-rtIII-ilti....... y -

oo ha inscrito c.n el Registro ••o in Prousuned duf cant.on •••(†4140..·•• ••·•.....,

c°1 ................,°.........- t.uogn ce la planificacion y do la ul.u r.9..!ñn del

proyucto roupactiura, In ruinrida uolicitud ha :r.uracidu In culifje-se:A.: ••..iti.ra,-

Isoni.sndo sado al uollettanto dac30s.sdo Id uno puru rucibir auctu adgi•d::..t..s. 1. El

procin que al bunuriciariu µaga µor ni Lotu que og le adjudica ha s:1 sin i .......

.....U,q.nglÃ,cyl,ifupt¡qq,......x,,,,,,..ty..,,,,•,,,·,.dopuoi'ando un ut :L.0,s. ..•.i. cuan-

pronanto no pago ha. ...14020......... <in .....0-.XII-.76.......... r- .·.•.·:
.-:•rcl.s,

i AD".lo12.:: e ...AMWÞ.0.A1'Avvar..noW.ATe1AIWlAAI.14..............., e- f.·:--:
.it

is-
I

rrunn entuo irruunun, camþroncilou onntro de In=: dagulon'ur. lanclorus: 2,

.
Naratea 14 en 25 metrou y 15 en 25 metrou, rambo 8 60 1.=¡i.E

..' 8:Iotes 17 en 29 metros y 18 an 21 metros zumbo 8 60 159 E.
Es"maha.de .ful.bol en 20 acetros rauabo N 29© 305 E.
OsCalle.·an 20 metros ihmbo variablo

La rosanto najudicaciðn quede expresamente oujuta e laa condicione.. re: 'uLorin9-

sigu nons: a) Buo el adjudianteria no podrá ennjonar al lotn, ant arin un in ---

prosen adjudle.ación ein parmluu exµroeo dal IERACI b) La adjudicaciën :.a la --

realiza a mo almµ1e latirecaðn, sin obligacion dal Instituto para ronli:.tr obras--

de uthnniza on y, aduadu un ro1nción con in cabida, runpotando todon 100 espuoluu

o ados, pt.r i plan de urbanización a l'in do que la Municipalidad ruopcet.iua pun
.

da nunner on el futuro sin dorecho·a indur.nlanción por parto dal od¡uala.s.terio,-

.uni as sometard a ordenenzas MunicipnLos purtinenton, raapucLo a lu·s costun de

reu:•ntración; c) El terrono que adquiero unrf. doutin.ino por nl ndjudi•-atarin µnre

ni:iittación de vivienda auyn y un su fussilin, quo la runli2ned dal pl•..o d.: trun -

n.u.-a: d) El incamµ11mdento de las obliqacianuo onumaredsst, un auta µrmrinunt.ja de,

• i. .. . ..). .fo des 19 annyinación, cean aan al cual volvarta ni Jut ; 9 dumi-

ÑÒTÁNTA 19RTUCTAVA
i



nio dcì Inntituto Ecuatoriano du Roforlaa Agrari.a y Colon12-ac.f.6n, libro do l'odct gra

uuman ounaua untuuloro un poder do turCULON, QU).GAQU QUQduhÓO .GUjdt03 .0 .10 (08010-

ción exprocada.- Le ud.)ud.Lcación no .ca .doracho .a annoustionto .por .ouicción.-
.

Cu-.

pía uutóntico de .to prosento ptovidencin, una.var anutoca en 01.Rot)istco,Ganur.nl -

du -ilorrna tlat ILMAl:, a inni. 11.41 un el 10,0futan da la progli.dad EnnLunni, lu.utunn-

secosn on una Nothr.I: con.al olano quo na car ido do base a la presente adjudico---

etón.- . IJOTIFlDUESE.-

r IJanuol Ñton.10J'h;ho P.
LDilÎLt.lln! t..T't'tJiiff1 ¥l. INSTÏTUTO

CCUATORIANGOC REt'URNA Aijfulti-t y (.Dt 00TIN.10ti

Ernvoyo y •'t.ond.Ja orovidencia que act.oceae el-anilor PA.pt2BUTOLA.Ë¾AROP.S......
.......... .......... ........., ídruct.or Ejocutivo uul luotituto reuott::ano -

1e reformi Agrarin y Colonización, el día do hoy .29..,... de ,..RißifWITO:.......

Ou 1.57..6., a .san U.iaz o la maitano.- CERTlfiCO.-

Tomel r irrital de.$ Cao 0111ò, \ ·
'

-
'

•

ECRE:,',H10y,LtEnm. OfL TETITUTli
PCIIRTry(gr} j'NFPBBA f GTill: A 'Y CDCONT:::,CION

Le p;ovidencía que notadade quada dontada en entu fatihn 60 01 Rugl.utru Genural du-

AÍ Tierras del IERA on el folioNo. . .. .T. ... TumoNo. .Ñ. . .......... Quito,

.. 9.. Go ....f¾/1....I...:.......c.. do 3.97 .l..u...
,- CERTIFICD.-

cdo Juli Orti
'

smlORLa ot:t otomrasEnvo DE 11EnnAs

Tioc Jo Intervanción:

Tre14todo en:

SucccLón Ad judicoc.t onoo

UL/.

Ëii ffË endo clel o U½nl 400 e
de

_

ERTIFICO-



2 Ret;!.: .t de 1 3ritnga .it i.is e - o al mi cargo,

el presente 89c nw nto constanto e.. 10 fojar útiles
3

en Quito, a ve:Int.e y cuatro de ouaio e tail novecientan
4

5 ocienta y tres.- (iituado) El Notarlo Dr. n.. Agullar A.

6 Doctor Remigio Aguilar Agulier.-Ilay un sello.-

7

8

9 -------------- -- -..--. --

10 Se otorgó ant.e mia._R.R..it da. 9110

11
confiero esta -SbGU..DA- Copia cortificada debidamente

12 firmada y sellada en Quito, a veintt- y cuatra ie Junio

13 de m! L novecientoe ochen Lu y Lres.-

14

15

16

17

18
7

21

24

25

26

27

28 i
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PROTOCOLIZACION ADJUDICAC 09 QUE HACKEL INSTITUTO EQUATO

RIANO DE REFORMAAG AHIA Y COLONIZACION A f a vor dei:

IHDTITUTO ECUATORIAITO DE REFORMAAGRARIA Y 00LONIZACIO i. DI

RECCEON EJECUTIVA.
4

Quit , a veintin eve de dEciembre de mil novecientos setenta e
5 *

seis; las diez de la mañana.-Vistos:- Julio César Cachago Gon

BAles oddula de identidad No.17-OlO7755 ciudadano ecuatoriant

de treinta y ocho años de edad, de estado civil casado ha pre

sont>.do la nolicitud ndmero seinci,n os ochenta y dos, encamins

da a obtener la adjudicaci6n del loto de terreno numero cator
in

i

ce de novecientos sesenta y dos metros cuadrados de calida, qte
18

lo destinard a viviende,
.; que está ubicado en la hacienda Ur u

1Ÿ

co pertenaci ne a la parroquia Lloa cantón Quito, provincia
13

Pichincha de propio Md à el IN :AR, por disposición de la Ley de
14

oforma Agraria, habidadose celebrado el Acta de Entr 'ga-Rocep

ción reapectiva por un te del Miniatario de Salud a fgvor del

IBRAC, el catorce e novienbre de mil novacienton setenta y

dos la miama que ha e lo protocolizada en la Notaria 30Cun:a
1

del cantón Muito a cargo del Notario doctor J.Vicente Troya J.
Ib '

e Giecin sie n.e - :cato de mil novecientoa setenta y seis y
2O ~.

se ha i acrito en el us istro de la Propiedad del cantJn uito
21 >

el cahorce de septie bre de mil novecientoa setenta y neis.

Luo o de la plani 'iención y de la elabo ación&l proyecto rea
23

24
9 p 18 Ed Ofida SOlicitud hR OSF 'OiÛO la CaliÎìCRCiÔn þO

sitiva, habiendo sido el solicitante declarado idóneo para
25

recibir esta adjudicación. El precio que el bon ficiario pa .a

28

por el hte que se le a judic. es el de ail cuotrocientos cuaren
27

ta y --res nuores (8/ 1.343,00) deposi ado en el I nuß en el



L 00mprobante devano No. 14020 de diciembre ocho de mil novecies

tos setenta y seis. En consecuencia, ADJUDI ASE a Julio C$nar

Cachago Gonzáles ellate de terreno antes indicado, couarendi

do dentro de los siguientes lin ros: Norte. Ca'le en veinticL

co metros rumbo Variable; Sur. Logi dieciseis en veinticinco

metros rumbo Sur secenta grados quince minutos Este. Este.

Lote quisce en cuarenta metros rumbo Norte veintinuove grados

treinta minutos Este. Deshe. Calle en treinta
,y

siota metros

rumbo variable.-- La prenante ad judicación queda e:presamenta

sujela a las condiciones recolatorian siguientes:a) Que el

adjádicatario no podrá enajenar el lote materia de la presenta

adjudigaéida sin oormiso exprano del IERAC b) La adjudioacida

se la realiza como simple lotización, ein chlización del Ins

tituto para tealizar obras de urbanizacida y, ade:As en rela

cï6n con la cabLda, reapatando todos los espacios afectados

, por el plan de urbanizaci--'n o. fin de que la municipali Tad

resp ctiva pueda diaponer en et futuro nin derecho a indemniza

ci6n por arte del adjudic :tario, el cual se someterÊ a orde

.

nanzae Municipales portinentes, reapacto a los contos de urba

o
nizaci6n; c) 31 to reno que s.d uiero serd.deutin.ado por el

adjudicatario para edificaci6n de vivienda suya y de su fami

lia, que la ro:lli:ard del plazo de tres años; d). El incum

plimiento de l aa obligûci- noa enamoradas en sšta provi 'encia

dete ninard la recoleci6n a la enaj u ei6a, c:,no en el cual

volverá el lote a dominio del In tituto Neuntoriano de Esforma

A raria y Colonizacio's, libra de todo ravamen aunque eutuvie:=e

en poder de terceros, quienes qualarin aujetos a la resoluci6n

expreno.da.. La adjudioación no da a ihu a menor ento por



-2-

a . evinniÊn, Onp n nutAntion de la prenante providennin., rma vez

, anotada en el Registro General de Ziorras del IERAO e inscri

a tq en el Registro de la ropiedad cantonal, protocolicese en

una Hotaria con el plano que ha à:rvido de base a la presente
4

adjudie tei6n. Notifique .- (f)Bootor Manuel Antonio Franco

P.- Director Ejecutivo del Instituto°Ecuatoriano de Reforma

Agrafia y Colonización.- Provey6 y firmd la providencia que

antecede el sailor doctor Manuel Antonio Franco P.,Director

Ejecutivo del Instinuto Jcu :tor ano de ite 'orma Agratia y Co

in
loni::ación, el día de hoy veintina.ovo de dic .enbre de mil

novecion ou ne .enta y nais,a lau diez de la ramaca.bertifico.-

(f)2cruol E).Anih1 del Costillo.,Caeret trio General del Ins

tituto Rou tor Lano de Re£orma A raria y Colouización L1

privi encia que aatccado queda smoto.da en eut : fecha en el

he is tro Cea al le kiorres del I"CAC, en ci iulio nd:noro

tre uta y tiou diez.Tomo a usaro nueve R.A.Muit.,, a veinte

de one o R.o il evociantou cetenta y si te. Certii'ico.- (f).

Lico.uci o Jul.o Ortiz.,Cocreto.rio del Depu.rtamn.to de iorras.
1

\(Hay m allo).- 6:.n cet.e fecha queña - crita la procente
19 *

so
acts on el he .ie ro le i a Propiedadou adoudic tüae por el

21 IÊ-AÛg . i RO SeteußS,g 11(ilaro ciento qlunce, tot ciesto

echo.Queda , rouibish de e ta,jenar.-Nuito, a veint cinco de abril

de ail lievacientou ustansa y Dietc.-El 22.,istrador.,(f). Do

24
aue a le T.- Rid. 1: le protocolica en el agis tro de

. aeriturou PáMicas e la . otaría a sai cargo en dos folas át.i2a

les la ad,julie :ción lu anteceda.Quito, a treinta de taayo de

mi novacienloo ootenta y siete.- El Hot ri., (f)11octor Ul-

as piano Gaybor lora.- (Hee un sello)."
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su cargolosPratacolosdebNotarioD6CarlosA.Moya19331883
y Escribanosseñores:Luis DelfínDeallos 13-1933

José ihría Correa- 1878-1913y otros.
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U Í8 1.537, o.
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s Nom 00T,TSACTON ARTITDTCaCTON 077E HenR NT. TRS TTryp cu RTa

2 NOJi310PäAAGRARIAYCOLNÏKACION fav.Or de:

a I.U S ALFONSO ESOORZA HARO.

4 INSTITUTC ECUATORJANOEDE REFCRMA AGRARIA YC L0HIZACION.DI

a RECCION EJECUTIVA.

e Quito, a veintinueve de diciembre de mil novecientos setentu

y seis; las diez de la mañana.Vistos:- Luis Alfonso Esoorza

Haro cédula de identidad No..17-OOBO929,.ciudadano ecotoria

e no de treinta yseis años de edad, de estado civil casado

io ha presentado la solicitud No.seiscientos ochenta y dos en-

11 eaminada a obtener la adjuðioación del lote de terreno No.

1e
quince-de mil veibticinco weeros cuadracos de cabi a,que lo

destinard a vivienda, y que está ubicado en la hacienda Uranco

perteneciente a la parroquia Lloa,cantón Quito, provincia de

Pichincha de propiedad del Ierac, por disposición de la Ley

16 de Reforma Agraria,.habiéndose celebrado el-Acta de 3ntrega -

Recepci n respectiv ýor parte del Minisserio de Salud p fav-

vor del Ierac, el cato ce de noviembre de m;l noveciettos

etónta y dos,la misma que ha sido go ocolizada en la Nota

a segunda del cantón Waito a krgo del Notario doctor.J.

te Troya ., el diecieeis de agosto de mil novecientos

set a y seis y.se ha inscrito en 1 Registr de la Propie

dad deleantón Muito el catofce de septiembre de mil povecien

dos setenta yeeis. Luego de la planificación y de la elabo

25 ración del proyecto respectivo, la refo_rida solic tud ha

26 ŒOTOC.dO la OnliÎiCSCiÔg POSitiva, habiendo sido el solicitan

te declarado idóneo.para recibir esta adjudioación. El pre-

cio e,ae el baueficiario paga por el lote que se le a --



es el de un mil quinientos treinta y siete sucres (s/1.537,5o

2
depositado es el JE A0 con comprobacte de paSo No.1402O de

a diciembre ocho de mil novecientos setenta y seis. En conse

cuencia, ADJUliCASE a Luis Alfonso 3ecorza aro el lote de
4

terreno ao es adicado, caprendido dentro de l a siguien..en

liaderos:Norte. calle en veinticinco metros rumbo satiable -

Sur. Lote diecieeis en veinticinco me :ros rumbo Sur sesente

grados cainee minutos Este.-$ste. Cancha de Foot-Ball en

cuarenta y dos metros rumbo Norte veintiaueve 6rados treinta

lo
minutos Este.- Geste. Lote catorce en...cuarenta metros rumbo

11
.

Korte veintinueve grados treinta minutos Este. La presente

adjudicaci a o.aeda expresamente sujeta a las egedigiones

repolatorias siguientes:a)-Que el adjudicapario no podrá

enajepar el lote, a cria de la presente adjudioaci6e sin

permise expreso del IEEAC; b) La adjudioacido se lg relisa
15

como simple lotizacióp, sio oblig:ación del .Instituto.para

, realimar obfas de -arbanización y, .además en relación con le
17 i

cabida,-yeepetando todos los esþecina afec$ados por el plan

to
-de urbanización a fin de que la Rynicipalidad respec¾iva,4 e-

. de disponer.,en el futaro sin derecho a.indemnizaáido pþr/par
2O

21
te del gdjudiçatario, el.cyal se comete 4 ordenquzas Munici

pales pertinep¾es, respecto a los costos,Àegurbanishei n. 0).

El:terreno que adquiere será destinadonpor el aÖjudicatario
para edifi4ación ue viviendasagya y de.su familia,gue.la rea-

24

24 lizard ðel plazo de tres años;.d). El incumplimiento de las

26 :coliga iones en eradas en esta pioviddocia det rminará la

.
rese19ción e la eaa.janoîón, caso en el cual volverá el lote



der de terceros, quienes quedarán sujetos a la resolución

expresada. La adjudicación no da derecho a saneamiepto por

evicción, Copia auténtica .de is presente providencia, una

yez__anotada_ep.el Resistro General de Tierraa del TNRAC,

.e inscrita en el Registro de la Propiedad Cantonal, orotoco

licese en una Notaria con el plano que ha servido de base a

la presente adjudicacida.Notiffauese.- (fl. Doctor T4annel

Antonio Franco Pérez.- Diretor Ejecutivo del Instituto

Ecuatoriano de Reformg Agraria y Colonizaci n. roveyó y

.firmó la providéacia que åntecede el serTor doctor Man uel A.

Franco P.,Dirëetor Ejecutivo del Instituto Ecutoriano de

d.e Reforma Agrafia.y Coloñización, el dia de hoy veintinueva

de diciembre de mil novecientos setenta y seis a las diez

de la mañaba.Certifico. (f). Ternel r). Anibal del Castillo.-

S cretario General .del. Instituto Ecuatoriano' de Reforma Agra-

ria yC lonización. La providencia que antecede queda anota

da en esta iachasen el Registro General de 'Tierras del IERA3,

enel ‡olio admoro treinta y cinco ochda y uno'.Tomo número

iez A Quito, a veinte de enero de mil novecie os seten

21 haky seis. Certifico.- (f). Licenciado Julio Ortis.,Sècreto-

rio el Departamento de Tierras.- (Hay un sello).-Coo.esta

23
Chü: Oda iBScrita la preSBR O acta el RegiStrO de 189

pged'ades adjudicadas pðr el Ierac, a fojas sesenta y dopy

número ciento uno, tömo ciento ocho. Qu4da prohibido de eda-

jenar.Quito, veinticinco de abril.de mil noveciados setenta y

siete.- El Regi,t-rador., (f)Doctor Telmo näraèá T.- (Bay an

28
sello.- RAZONT 6e protocoliza en el pagis ro de ßsyr‡turas



a P_'Micas e la Notar'ia a ei oorgo, en das fojas útiles la

ad judicación que antecede.-Quity, a trelata de mayo de sil.

a novecient s setenta y siete.- 21 Rotarip, (f)Doctor Ulpiano

4 Gaybor Mora.- (Hay un sello ".

s

Confiero de la çrotocolización gue antecede,aata SEGUNDA .

CO IA CESTIFI ADA er ismas fecha y la e 'elebración.

1

12

13

14

15

16

17 . .

18
.

19

so

21

23

24

25
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-; faTO ECUATORIANO 07 REPCRML PCRARIA Y COL I2Acil',' .- DIRECCIC: ELECU !' .

to, e ..Ô... de .....
.c.igb_y..... as ;,99 6./ les diez de is e ne

J11W ROEULOGONZAIJE CACHAGUAY , , a a.. o ,

..... ... . ...., ciudedak ecuatoriano, de ....0 de aday, de eatede

e .......

.6
......, ha presentado la solititud No. .., Ë........, encomi,,ans

e catener la adjudicact.& dcì lato de terreno a .
.2.2......, de .9)À........ c, ---

t ce cuadrados de cabida, Cue 1: destinará a v:wienda,y que actf abicedd en la he

ca .....I T WO.............. ..., perteneciente a 10 parroquis ..JADA ......

....., centen .... N..........,.. provincia ....7 cp¾cbA.................

apiedad del IERAC, oor dis csición de la Ley de Refors:e Agraria, .bouiendace-

cormac el Actu de ....... y..
.WÛ,aeccÿ_c,i n.......·....... respectivo por par-

rel Ministerio oe Salud a l'ever del IEPA", el .M»,X.I.,·s72..... la micas que he

ao arctocolizada en la Notarin ...2dne, ........., ael cantón .... Ed.?£t......

cargo ael Notario .D.r.. J.fima.tc. Tro;a Ja..........., ci .16.- 7111, r..7.6.... y -

inscrita on al Registro de la Praciedad del cantón ....ÑPÅt9....
.........,

14 .6 ,þept.i¶p,0pp.,d.e.,1,._976..- t.sego de la planiPicacion y de in claccreción del
OvnCLO 59..'pectivo, la referida solicitud ha r.orecido le celifi: cien positive,-

e ano:. slac al colicitento declarado idóneo para recibir esta ad ediceción. El

o cue ci Deneficiario page por al lote que so le ad udica es el do (1.38ß,30

.99.9.:SR.I. N.IË9. ..0.1.E. .y.0.0 19depositado ar. El IERAC con co -

e cago oc. .]ÁQ20........... de ..XÃl.:-.fir·..7ß......... E, c::. oruere

.W1.5.89M9.9W .'E.7 MONT,...................., el late de te-

t.ca i !icFdo, :coprendico contro de los siguien*.ec linoeros:

II, Caucha de futbol en 35 ats, ro:ibo 3 60°15' E

5. Lote 23 ca 38 ato. rumbo 3 60 15' 2

Ë, Calle en 25, $0m. rumbo variable -

.

O. Icte 21 en 25.50 mts, rombo 11 29°30' E

/
Í

osante aojedicación quede expresamente sujeta a les condiciones resolutorise-

Tiguien--s: zy Que el ad judicaterio el 1cte, u:etaria de 12. ---

preseñte ed 'cicación sin permiso expreso del IERAC; b) Le adjudicac en se la --

Trolize como simple 3etización, sin obligación del Instituto parc realizar ob:cs-·

do urbanización y, acemás en relación con '1a cabida, roepstando todos los espacios

e:ec: .: por el plan de urbenización a fin de que la huaicicalidad rc pectivF Dug

er en el futuro ein derecho e indemñización por perte del.adjt:dicateri -

c samsterá a ordonenzes Municipales pertinentes, r::ceento e les cerie:

c) El terreno que adquiere eerd destinado pc: el adjudi.cittria

o de viviende suya y de su familia, que la realizará del p3.cy: de tre -

El incurplimiento de les obligaciones enuaëredes En C,to pl bio:.C~ic c

TESGluci n de la enajenación, caso en el cual volverd al lota e r, I-



o ao: Instituto Ecuatoriano de Refort.o Ag:aria y colonizoeibn, libre de todd gy
> hi

ne aunoue estuviera en poder de
.terceros, quienes .ouedarán sujetos .a .lz resel

er expresada.- La adjucicación oc .da .derecho .a .sanear.iento .por .euicción-, , Ca,

a auténtica de J.a presente tovidencia, una.vaz anotaca en .el .Rogistro'.Caneral
,

Tierres del IERAC, .a scrita en al Registro de la Propiedad .Cantanal, .protoco;

case en una Notaria con al .plano que ha servido de base a la presents adjudice,,

om,- NOTIFIQUESE.-

Dr. Manuel' Antonio Franco 2.
- .DLRECIGR EJECUTIVO OEL INSTITUTO

ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONITAllON

wavó y vermô la orovidencia que antecede el señor .1••,,M_gqq.1
-,go.gg qq,2,

.,... .......... ..,......, Director Ejecutivo del Instituto Ecuator.eno -

eterms Agrario y Colonize .dn, el die de hay ...ÄS.... de ,.O.(q(c. 'o.

.€7.6..., a mas ciez ce la rañana.- CgRTIFICO.-

Tcruel ) Liinal' el Geot o
SECRe~ NEHAL DEL INSTITUTO

.

ECUATORIEND DE REFORMA AGRARTAY COEONTZACION

orovidencia que antèdede'qùada enotádo en ésta fecho eri el Régistro General de-

rras oel IERAC, en el roll'o No, .
.Ñ,.f.I. '... Tomo No. . ..'...5 . ..e... Quita,

'3k....... .¾.......,. de 1,97,. ,,,..,
.- CERTIFICO.-

Ltd.o, Julio Ortis

SECRE ARIO DEL DEDARTAMENTODE TIERRAS .

e Intervanción: RA

.tedo eñ: ito

cián Adjudicaciones

ES f 81 copig del o igina.L- Quito, a
.. _... 'l 9 -CERTIFICO-

El Se a Genera ., IRAD

RA-



1 ZON: A petRief§PLW9e49cuskes%2^¾&enizoen si as

2 gistro de Escrituras Fúclicas del protocolo a mi cargo,
I

el presente documento constante en una foja útil en Quizo,

4 a veinte y cuatro de Junio de mil novecientos ochenta y

5
tres,- (firmado) El Notario Dr. R. Aguilar A. Doctor Re ·

migio Aguilar Aguilar.- Sigue un sello de la Notaria.-
6

7

8
Se protocolizó ante mi, en fe

9

83
de ello confiero esta -PRIMERA- Copia certifica'.a debi

damente firmada y sellada en Juito, a veince y cuatro
11

I

12 de Junio le :nil novecientos ochenta y tres.-

13

14

116

17

18

19

24 /

25

26

27

28
NOTARIA DECIMO OCTAVA



POTESTATE LEGIS

NØrARIA
VIGtsIMO

CUKKrA

QUITO

NOTARIO

COPIA: SEGUNDA

DE LAESCRITURADE: COMPRAVENTA

OTORGADAPOR: JOAQUIN LEONIDAS GONZALEZ CACHAGUAY

A FAVORDE: JOSE NICOLAS CHILUISA NAVAS Y SRA

EL: 03 DE MAYO DEL 2006

CUANT/A: USD. 5 2.251,00

Quito, a 03 DE MAYO DEL 2006



NOTAIUA
VIGÉSIMO CUARTA

QUITO

COMPRAVENTA

OTORGA:

JOAQUIN LEONIDAS GONZALEZ CACHAGUAY

Y SRA.

A FAVOR DE:

JOSE NICOLAS CHILUISA NAVASY SRA.

CUANTIA: US$ 2.251,00

DI: 2 COPIAS (R/T)

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles tres de mayo del año

dos mil seis, ante mi Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO

CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen,

por una parte en calidad de vendedores, los cónyuges señor

JOAQUIN LEONIDAS GONZALEZ CACHAGUAY y su

mu,ar MARIA ORFELINA HIDALGO ALQUINGA, por sus

propios derecpos; y por otra parte, los cónyuges señor JOSE

NEOLAS ÚH)LUISA NAVAS y su mujer señora GENOVEVA

NARCISA HURTADO FIERRO, en calidad de compradores.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,legalmente

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, 3



han presentado sus documentos de identidad;bien instruidos por

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a

celebrarla proceden, libre y voluntariamente, me solicitan eleve a

escritura pública el contenido de la minuta cuyo texto es el que

sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras

Públicas de la Notaría a su digno cargo, sírvase hacer constar una

más de compraventa al tenor de las ,
siguientes cláusulas:

PRIMERA. - COMPARECIENTES : Comparecen a la

celebración de esta escritura, por una parte y en calidad de

vendedores, los cónyuges señor JOAQUIN LEON1DAS

GONZALEZ CACHAGUAY y su mujer MARIA ORFELINA

HIDALGO ALQUINGA, por sus propios ,derechos; y por otra

parte, los cónyuges señor JOSE NICOLAS CHILUISA NAVAS

y su mujer señora GENOVEVA NARCJSA HURTADO

FIERRO,en calidad de compradores, por sus propios derechos,-

SEGUNDA .
_

ANTECEDENTES : ( a ) Mediante escritura

pública de compraventa otorgada el día viernes catorce de abril

de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Quintodel

cantón Quito,Doctor Ulpiano Gaybor Mora, legalmente iiiscrita

en el Registro de la Propiedad el primero de junio de mil

novecientos ochenta y nueve, a fojas mil.setecientos sesenta y
ocho, número dos mil sesenta y seis, del Registro de Propiedad

de segunda clase, tomo ciento veinte, los cónyuges Joaquín

Leonidas González Cachaguay y María Orfelina Hidalgo

Alquinga, adquirieronpor compra a los cónyuges Luis Aníbal

Cachaguay González y María Marina Tipán Asipuela

INTITRES, de una superficie total de NOVECIENTOS

CINCUENTA Y TRES METROSCUADRADOS,ubicado en la

2



NOTARIA
VIGÉSIMO CUARTA

QUITO
Hacienda URAUCO, perteneciente a la parroquia de Lloa, del

cantón Quito, provincia de Pichincha, cuyos finderos y

dimensiones son los siguientes: por el NORTE, con el lote de
terreno número veintidos, en una longitud de treinta y ocho

metros, rumbo Sur, sesenta grados quince minutos; por el SUR,

con calle pública, en una longitud de cuarenta metros, rumbo

variable; por el ESTE, con calle pública, en una longitud de

veinticuatro metros cincuenta centímetros, rumbo variable; y, por

el OESTE, con el lote número veintiuno, en una longitud de

veinticuatro metros cincuenta centímetros, rumbo variable.- ( b )

El mencionado inmueble se encuentra libre de todo gravámen

como consta del certificado conferido por el señor Registrador de

la Propiedad que se agrega como documento habilitante.-

TERCERA .
- COMPRAVENTA : Con estos antecedentes, los

vendedores los cónyuges Joaquín Leonidas González Cadhiguay

y María Orfelina Hidalgo Alquinga, dan en venta y perpetua

enajenación a favor de los compradores, los cónyuges JOSE
NICOLAS CHILUISA NAVAS y GENOVEVA NARCISA

HURTADO FIERRO, el inmueble signado con el húmero

VEINTITRES descrito en la claúsulasegunda de antecedentes de

acuerdo a sus linderos, longitudes y demás antecedentes antes

referidos, en su totalidad y sin reservarse nada para sí.- No

obstante determinarse la cabida y los linderos, la venta se lo hace
como cuerpo cierto.- CUARTA.- PRECIO Y

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: El precio pactado por las

partes por el inmueblesignado con el número veintitres, quehoy

se compra y se vende, es la suma de DOS MIL DOSCI

CINCUENTA Y UNO DOLARES NÖRTEAME \

DOCTOR SEBAST V DOIVIESOCUEVA



(USD 2.251,oo ) de acuerdo con el avalúo comercial municipal,

mismos que son pagados por la parte compradora en dinero

efectivo y de curso legal, a la firma de este instrumento, razón

por la cual los vendedores les transfieren el dominio y posesión

del referido inmueble, con todas sus entradas, salidas, derechos,

usos, costumbres, servidumbres activas , pasivas, y todo cuanto

se considera inmueblepor naturaleza, adherencia o destinación,

de conformidad al . Código Civil.- QUINTA .
-

GRAVAMENES : Los vendedores declaran que sobre el

inmueble que enajenan no soporta gravámen de ninguna

naturaleza que limite su dominio, pero en todo caso manifiestan

que se somete al saneamiento por evicción de conformidad con la
Ley.- SEXTA .

- GASTOS : Todos los gastos que demande la

celebración de esta escritura son de cuenta exclusiva de la parte

compradora, a excepción del impuesto de plusvalía que en caso

de existir será de cuenta de los vendedores.- SEPTIMA .-

FACULTAD DE INSCRIBIR : Los vendedores facultan y
autorizan expresamente a la parte compradora, para que alcance y
obtenga la inscripción de este instrumento,en el Registro de la

Propiedad respectivo.- OCTAVA .
- ACEPTACION :

Presentes las partes y de mutuo acuerdo con el contenido de esta

escritura, declaran que aceptan en todas sus partes por así

convenir a sus respectivos intereses y sin que nada tengan que

reclamarse de presente o futuro,y autorizan a usted señor Notario

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validéz de

esta clase de contratos.- HASTA AQUÍLA MINUTA.- Se

encuentra suscrita por el doctor Roberto Córdova Guevaracon

matrícula número tres mil ciento once, del Colegio de Abogados

4
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40058204001
NGIS720 DELA FECHA DE INGRESO: 1UU3/10Üú
PROPIEDADQUITO

CERTIFICACION
Referencias: QUO6 1939-2-2 768f-2066i-16907r
Tarjetas:;T000001440l7;
Matriculas:;Ü ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE DE TEPeRENO situado en parroquia LLOA de este Cantón

.- PROPIETARIO(S):
cónyuges JOAQUIN LEONIDAS GONZALEZ CACHAGUAY Y MARIA ORFELINA
HIDALGO ALQUINGA
).-FORMA_DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Luis Anibal Cachaguay González y María Marina Tipán Asipuela,
mediante escritura pública otorgada el catorce de abril de mil novecientos ochenta y nueve,
ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el primero de junio de mil novecientos
ochenta y nueve.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE MARZO DEL 2006 ocho a.m.

Responsable: STAVO REÑAFIEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOl.USAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILID-\D Af ÉRTIFICANT
Val IDF7 D OFRTIFICADO O DIAS , --



OUITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTODE RENTAs N .- J·7Ñf ,

ZONASUR - ELOYALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO ..---

TLF: 311-08-02EXT 329

Quito, 006'

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escritura de

A favor de o /i,« -

Tipo e Area ŸfŸM .--

Cuantía (if) .
- Alicuota

Predio N.-
.Š7 ÛŸ/2 ,--- Porcentaje

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ -- Art. ¿V£ry/
ALCABALAS USD$ ‡‡ff .....- Art.
REGISTRO USD$ Art.

entamente,

JEFEDET NSFE NClADEDOM' ABN

AV ALONSODEANGULOY CAPITAN CESARCHIRISOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX:3110-821



. Og FECHA DE PAGO

6100238555 COMPRODANTE DE COBRO 03/05/2004
CEDULAIRUC. NOMBR6
000017.10587935 CHILUISA NAVAS JOSE NICOLAS

DIREGGION CLAVE CATASTRAL

2¾$¥.. SECTOR ECO.
AVAgbúCOMERCIALr

.
EXO./AEB AVALUOIMPONIBLE EMISION . NUMERO DE PREDIO

.! | 27/04/2006 5190412
CONCEPTO VALOR C NCEPTO VALOR

AI..CABALAS
.5

$22, 51 - · r
SERVICIO ADMINISTRAÌ1 4,20

Egg ADO0 3 MAY2106 .

1HANSACCION PAGINA DE
.

VENTANILLABANCO CU NTA OT

3459171 1 54 -

---- - -,...---...-------•-.-.-...--------.........----..-...-. --.--- -... PA TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA
.. 922 71

GONZALEZ CACHAGUAY 3OAQUIN LEO - RESPONSABL
3052OO2OOSOOOOOOOOOOOi G_U_RER_RE NLEL.LY

5440450 ||1 akiß a¯
CONTRIBUYENTE



mma we

E PRO INO
AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2006 CCMPROBANTEDE COBRO 2006-05-03-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1710587955 CHILUISA NAVAS JOSE 2006-05-03- 1 a I
i
i Ava10o imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

2,251.00 0.00 0.00 a.oo 0.00 . 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS Valor0.23 Coactiva

TASAY TIMBREPROVlNCIAL 1. 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Bance Cúehti
.

Pago Total

CACHAGUAYJOA 2371Œ

2.03

H. CONSEIO PROVINOIAL
DE PIOHINOHA

AÑÒ úÏRE AÑ1ERA - " EÒH E PAGO
2006 COMPROBANTZ DE COBRO 2006-05-03-

CEDULNR NOMBRES FECHA OE EIMSION , No. OE CUOTAS

1710587955 CHILUISA NAVASJOSE 2006-05-03- I a 1

Avalúoimpo VaÍ Ï tàÍida r er

2,2noo ooo ooo o.oo o.oo o.oo

CONCEPTO CANCX2.ACI N: REGETROS dor2.25 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

0.00

Cobrado por No, Venfinii anc
4.05

TRANSACCION SI

VENTA GONZAIZZCACHAGUAYJOAQUIN
ouNr



NOTARIA
VIGÉSIMO CUARTA

QUITO
de Quito,que ha sido elevada a escriturã pública con todo su

valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura se

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les

fue Integramente la presente a los comparecientes por mí, el

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe.-

LEONIDASGONZALEZ CACHAGUAY C.C.

ORF A HIDALGOALQUINGA C.C.

JOS OLA~S'6HILUISANAVAS : C.C.

GE VA NARCISA HURTADOFIERRO C.C.

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA - NOTARIO

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).-



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada, en Quito en la

misma fecha de su otorgamiento -



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITOA Me Raz6n de lascripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s)- 36306

Matriculas Asignadas.-LLLOA0000087 LOTE DE TERRENO signado con el número VEINTE Y
TRES, situado en la Hacienda Urauco, parroquia LLOA, de este Cantón.

Viernes, 16 Junio 2006, 04:16:37 PM

CGOn t
CAC G u calidadde VENDEDOR

HIDALGO ALQUINGA MARIA O dad de VENDEDOR
CHILUISA NAVAS JOSE NICOLAS en su calidad de COMPRADOR
HURTADO FIERRO GENOVEVA NARCISA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- PAOLA ANTON
Amannense.- RAUL GORDILLO

CC-0034528

iillilliinRI-
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PR 0 T 0 COL I E A C I ON

DE LA ADJ'DICACION

OTORGAt EL NSTITUTO ECD'ATORIANOŒ

EFFDPMA AGRATIA Y 00T.0N RACTON

A PAVORIE : GONZALEYCACRAGUAY

RFPIBFREO FL*RESMILO

CU A N " T A : S/. 14.46),oo

INSTITRTO EcifATORIAND W TWFORIA AGRARTAY 00TNTTACION.-

DINFCCTON EJECETIVA.- Quito, a veinte y nueve de Dicies-

bre de all novedientos retenta y sein , a las tres de la

tarde.- VTSTOS: RENTREPTO FIDTPMIID COffZALEE CACHAGUAY,CE-

lYTTA DE TWWI'IDAD nAmero dieciaiste-coro treinta y dos ee-

tenta y trescuarenta y cuatro ( 17-0327344 ), ciudadano e-

enatoriano e de veinte y nueve años de edad, de cetAdo civil

soltero , ha y.resentado la solicitud n&mero seiscientos o-

chanta y doe , encaminda a obtener la addadienciðu del lote

de terreno näsero sein ( So, 6 ) de tree hectareas diecimie-

to Arene ( 3,17 hectáreae)de cabide, u¾icado en la Nacien-

da franco , verteneciente a la carroquia Lloa, cant a Quito,

ProYincia de Fichincha, de nropiedad del ITRAC, por dispost-

016n de la Ley de Reforma Agraria y habiëndos celebrado el

acta de hatrega- Recepciða, respectiva por parte del Niniste-

rio de Salud, a favor del TFFAC, el entorce de noviembre de

mil novecientos setenta y dos la misma que ha sido proto-

colizada en la Notaria Segunda del Cantón *aito, a cargo

del Notario Doctor J. Vicente Troya, el diecissis de agosto

de mil novecientos notenta y mais y oc ha inscrito en el Re-



gistro de la Propiedad del Can&$n Quito, el catorce de sep -

tiembre de mil noYecientos setenta y seia.- Luego de la pla-

nificación correspondiente y de la elaboración del Proyecto

de ressentamien to capspesino la referida solicitud ha more-

tido la calificación respectiva, habiendo sido el solicitan-

te declarado idóneo para recibir esta adjudicaciðag en razón

de haber trabajado en la· misma hacienda en calidad de FIA-

STPUNOi!FEO.- La consecuencin ze ADJUDICA al señor E2I3D 50

FLOPESMILO GON2ALESCACHAGUAY,el lote de terreno admero

SEIS de la superficie de tres bootAreas , diecisiete áreaa,

abicado,en la hacienda Uranco , de la parroquiascantón y pro-

vincia ya citados, de conformidad con el plano que .sirve de

base para les adjudi¢«cioneo de tartenos en esta hacienda y

dentro de loc linderos siguientest - Norte: Com lote Admero

cinco en trescieratos noventa y claco metros , rumbo norte

sesenta y dos árados cero cère ooggados E. (62*004 E ); Surs

con lote admero sesenta y siete en cuatrocientos cinco metros

rumbo norte eenenta y Son grados caro coro vindos W (62*004 W)

Eete: Con camino pdblico en noventa metres raabo variable; y

Oeste: Con-camino ythl&co en noventa metrom , rambo varia -

ble,- 71 precio que el beneficiario pagará por la dife-

rencia de cabida existente entre la superficie correspondien-

te al huesipungo y la superficie total que se le addadi- ·

ca es el de catorce mil cuatrocientos sesenta y cinco
sacree oo/100 ( S/. 14.465,oo ) a razón de Diferencia . Pre-

cio la hectáreas por el cual el solicitante acepta la siguien-

te forma de pago:

Almo IN CIAL Robo. de Ingre. No.14016 Fechat X11-8-76.-Valor S/.1, WG,50



C 2 E D I T O

¾talon - Vencimiento VALOR Titulos Venciato, S/.Valor

n•14135 211-30-77 8/.667,90 No.14143 ¤1-30-85 8/.867,90

N*14136 El-30•78 8/.867,90 no.1414 211-30-86 8/.867,90

N•14137 211-30-79 8/.867.90 No.14145 X11-30-87 s/.867,90
x*14138 211-30-80 8/.867,90 No.14146 211-30-88 8/.867,90

N*14139 211-30-81 8/.867,90 No.14147 X11-30-89 8/.867,90

x*14140 211-30-82 8/.867,90 No.14148 211-30-90 5/.867,90

Na14141 111-30-83 8/.867,90 No.14149 211-30-91 8/.867,90

N*14142 E11-30-84 8/.867,90 Y A L 0 R TOTAL: 8/14.465,00

Enta adjudicaciða rela hace en virtad a la disposicìôn cons-

tante en el Articulo cuarenta y uno del Reglamiento General pa-

ra la aplicaciða de la Ley de Reforma Agraria .- Dijase ex-

presa constancia de que el adjadicatario respetarA todas las

servidambres de tránsito que han existido y que se han

est.ablecido en 1 a Hacienda , y las demás que 11egaan a es-

tablecerse de cotán acuerdo entre los adindicatarios o que

fueren estableeldas por el I EF A Co ter cualquier Enti -

dad o autoridad competente ,1a utilizaciðn delas aguas y su

conces1ða de nao y aprovechaniento quedan anjetas a lo dispues-

to en la Ley .de aguas en vigencia , sin perjaicio de que

hasta que intervenga INEERI, ¢ontinde la .utilizacLôs antes

soustnabrada/- La presente adjudicaciða modrA resolverse por

cualculera de las canons establecidas°an la Ley de Reforma

Agraria y en especial en los Articulos setenta y setenta y

dos.- Queda conctituido el late addadioedo 09 natt monio fati-

liar.- ßnlo podrin constit airce en el terreno los FraT&me-

nos permitidos por las Leyen reseectivas, previa autorización



del IERec.- prohnitore la anajenseinn total o parcial del terre-

no adjudicado, salvo que 41 ITTAC previamente los autorisere.-

La presente adj241.cacifn no da derecho a enaeamiento por evic-

ciôn y en 7., entita en r alaci6a a la cabida sin embargo,

si 1 cati€a real fuere mayor que.la enajenada el exeso con-
tinuara errteneciendo al ?•tede, pero ci la cabida real faere

menir a la expresada en esta providescia, ello no dará dere-

che al adjanleatario para tornalar ninguna reclamación, de-

blando con£ormarse een la cabida exitente dentro de los Aix-

deros ya carte años,- a caa: da comprobaree dolo podr& re-

solverse esta aòjudicaci6n.- Para reoponder'por los valores

adendados a plesong el predio adjudicado qheda hipotecado en

favor del "Letitute Tocatoriano de Reforma Agraria y oclonica-

ción en en totallded, con los cultivos, mejorno y edificacio-

nas existentes o que posteriormente se introdadoren en $1.-

Por falta de pago de loe úlvidendos adeudados a a plazon el

IERAC podrá declarar resuelta la adjudicación, o prodedor al

cobro de los Unidos adeadados, a cuyo efecto el addadicatas

rio se somete a la jurisdic¢i6n coactiva del IERAC.- Los pla-

nos que han servido de base para &sta y las denAs addadi-

caciones de terrenos en la Racienda URAIJCO.-Protocolicense

en ana Notaria , Copia authatica de esta providencia, una vez

anotada en el höälabro General de Tierras , e inscrita en

el Registra ce la Propiedad Cantonal, protocolicese en una

Notarîa para aue sirva al beneficiario de suficiente tita10

de dominic.- i£1quase.- f) Doctor Mantel Antonio Franco P.

NEC 02 URCS 90 GL INSTITUTO ECUATORIMO DE RFFOR4A A-

rPARIA Y COLONI ACEON.- Provey6 y fira6 la providencia que



antecede el seitor Doctor Manuel A. Franco P. Director Ejeca•

tiyo del Instituto Esaatoriano de Reforma Agraria y Colonizae

ciðn, el dia de hoy veinte y nueve de diciemb:o de mil nove-

cientos setenta y said , a las tres de la tarle,- CFPTIFICD,

t) Teniente Coronel ( r ) Ani'oal del Castille, Secretarie fe•

neral del Instikato Ecuat al.ano de Refoma Agatia y Coloni-

saci6a.- La presente adjudioación qu de ana::Re en esta fo-

cha, an el Registro acueral do Tierren del I P4C, en el to-

lio námaro treinta y cinco noventa y cinco, 0, Diam ? A,

Quito, a vaihte do enero de 211, nove:Laatos setenta y elete.

CFRTIFICO.- f) Licenciado Jallo Ortiz , 3eerotarl.o de Tierras..

Sigue an sello de la keerstaria del Ledartasanto de Tierras.-

Elaborado port ar.- Traattado en Quito.- ira de -atervención

R. A.-X.. Con esta fecha, queda inserita la procente acta

en el Registro de las Propiedades, adjudicadas por el I RACs

Tomo tiento ocho, y en el de hipoLecas ao idaal clase y to-

so, queda prohibido de enajenar y constianido o estrimonio

familiar.-gaito, a diaciocho de abril e nik novecientos se-

tenta y alete.- El Regietrados .- f) Pactar waartelo Hernán-

deg /gambrano, Mexistrador .ulcakagado,'"la: 23 ello.- -INS-

TITUTO ECUATOMAND i ' i: ãG: ABIA CDIONI" IGN.- TIFFC-

CION idi:CJTIVA,- Saito, a ici !
,

,:.ny lesembre de 911

movecientos setenta y seis , a laa di - la -añana.- VIS-

7084 Heriberto Florecalla Cantalez Cachacuay, códula de de

identidad námero diecisiote-cero trpinta à 'as catenta y tres

cuarenta y ouctro , cíMac:aac ecua ritmo, 4 Yetate y nttere

años de edad, de estado civil soltero, ha prouestado la solici-

tud nímero seis ciento ochenta y aus , cuacataava a obtener



la adjudiewei a del ‡ote de terreno veinþe y ano ( 21 ) de

novocientaa sesenta y sinco searos omadrados ( 965 m2 ) de

cabida, wie lo destinar# a vivienda y que está ubicafo en

la Haciaade. URKTCO, Nrtoneelente a la paroquia Lloa Cantða

quite, Provincia ichincha de proniodad del I TV 4 C, por

disposición de la Ley d• Refor1a S.staria, habi¾ndone cèle-

bra o el acta e Satraga-Recepc1ôn respe¢¾iva por parte del

31aisterio de Salud a favor il .t2AC, el catorce de novica-

bre de mil noveelentoc cetenta y dos , la zican que ha sit

de protocolizada en la Notaria Seganda, del Cantða Waito a

cargo del Notario Doo:tor Vicente Troya Ja, el dieciaeta

de arcato de all novacientos setenta y sein y se ha inacri-

to en 21 EGàiutra de la Propiedad del f.antôn Duito el cator-

ce de anytie bro do mil novecientos catenta y seis,- Laogo de

la "lanificacida y de la eikhbración del proyecto respecti-

vo, la referida solicitud he mereci.de la calificación positi-

Ya anhiendo cido al solicitante declarado idôneo para reci-

hir esta adjudicacL6a. 21 precio que el beneficiario para

por el lote que ce le adjuuica oc el de UN MIL CUATB30TEN-

TOS CUArd2A YZ E SJCRO CIMcKB A CESTAVOS (Q/.1.M.7,50)

depositates en el I ER A C con comprobante de pago admo-

ro catorce Geoo cuarenta ( 14040 ) de ogho de dicicabra de

mil novecientou setonta y coin, En consecucacia, A JUDIgŒB-

82 a HFPRE FLO MILO CON ALEZCACHAMAY,el lo be de te-

Trono antes indicado, comprendido dentro de los siguientes

lindaroot Norta, unacha de foot-ball en diecinueve astros

cincuenta contiattros, rumbo Sur,- saaenta grados qalace mi.

natos E ( 60*1)*E ).- ar: calle en dieelanaeve ( 1) ) metros



- 4 -

cincuenta centimetros ( 19,50 m. ), rambo variable.- Ente:

Lote veinte y cinea tres en veint y enetto estros cincuen-

ta centimetros y Veinte y dos meAwas en ydin ey CLaco

motros cincuenta cratimetree, re.1bc no te v "" y ngeve c:ta-

dos treinta mirrates F ( 29*yntE ); y, Oeste: Lote ndmero vein-

te en saarenta y nueve metros rumbo norte veinte y nueve

vradet treinta ainatoe ? ( 29e?019 ).- Ta e enen+e addadi-

caciða eyeda expresamente sujeta a lac condiciones resolu-

terias missientee : a ) One el adjudicatario no todrA e-

najenar el lote , materia de la presente adjudicación ein

permiao expreso del T " E A C ; b ) La adj261:sción se la

realiza sono simp3e 310tizaciðn , ein oblicación del Institu-

to para realizar obra de urbanizatiôn y , adonne en re-

lación con la cabida, recretendo toner 10, eeracter afecta-

dos por el plan de te alatifa a fin di fu la 'Malei-

paliad respectiva pudo ditponer en el f3táro ria dare-

che a indemnización 101 To:ta ©2 af;2Clostrri), al cual

se somaterá a ordenanzas Municipalen pertinenter, respecto

a los costos de ttrbanización; c ) El terreno one adquiere

aará teetinado mor 93 adjudicatario rare edificaciðn de

ViYionda suya y de m NMun, one la ten3tverá del sla-

50 de tree 9309; d ) 71 49en ,11 'ente e 19, oblicacioner

saamaraNa en meta trovi encio ^o ermina:6 Ta T^7elación

de le enajenoción , caso en el enra velvorb. el "'te a do-

nio 61 Institmo Ecotan.ano e 2: ; g:«k 10aixa-

ci6a, Itboo de tok f ree V:-n aan he oro n pocier de

NW:Tue , quienes maak etjno 1: ce ch An ato re-

eMo.- N stjdLucGi no 3 >we" e x, ,'-
.o Yor e-



vicci6n,- Conta aut49tica de la oren-nte providencia, una

vez anotada en el Red.stro eeneral de tiertae del IPPAC,

e An-evåbase incerita na el Regietro de la Propiedad Canto-

nel , pretoeffet , naa Trotoria con al olano que ha ser-

vit ?e is se a 'a e 30953 a.djudicacida .- NOTIPIORE.lf.- Firma

Doctor Manwl A:tnote Franco P. , DI.rdt ier Ejecúlvo dcì Ine-

tituto 70 orte: * Unferma A:ymia y Coloniza:itz.- Treve-

y6 y fire? 10 Tre.La by aciocese el aúñer Etttar i-la-

nuel Antcal: X"cance v. ,
Ti·r et ter ejecutivo del Tast.ituto E-

esatoriene : Tot me Ašraris. y Coloniac1ôn, el cia de

hoy Teinte y nueve de dicicabte de mil novecientoo seten-

ta y reis , a las ales de la mañana.« CERTIFIOD.- Firma, To-

niente fotonel ( y 3 Antoni del gastillo.- 870PFTARTO OT477AL

77 y- p-7 r, 091Ago or PORIA & ARIA Y COLGEFACTON,

I a provi d 161.8 go antecek queda anotada on esta fe-

che en e' esistra eeneral de "iorras dcì I F " A C, en

el falic adner: treinta cince novente y cela ( 3396 )

Tomo nAmeno diam R A, ( 10 P.A. ) .- Quito, a veinte de e-

nero de '.t:J. navacleatot a caza 'y siete,- CETIFICO.- Firma

Li cencio yr to 081 e , 1"CTURIO DEL 'TPARTK TITO IT

TTER As .- 2:7 un :ello de in secretaria del toporta.wate

del I E I A C,- ligo de latervención : PA.- Traxitado na Qui-

to .- Sectina adjuñLeacionet,- Con acta fecha quede ine-

crita, la precento acta on el Reglatro de las Propiedades

adjudicadec :207 el I EL A C, Tamo cicace eche , queda

prohiNda a: <. Jaar,- Quito , a Jiccicchc de abril de all

nOVccientea actaak 7 siete.- firma , ctor Mauri¢io Her-

nandez Tanbrace ronzeepa no rygsecAPO .- Sirne un collo,-



I
PROW t En esta techa en el Registro de Escrituras Pib11-

ces de la No aria a 21 cargo en castro fogas Atiles 9704000-

lito en cuatro tbjas Atiles laa actas de adjudicaciða que

anteceden,- Quito a dos e mayo do all savo:L¢ucce notentis,iete

fina 41 Notazio Laator ::lplano Caybar Mora,- ige an sello-

leatado: "cincosy metros".- No corro,

de protocolizó ante al y en te de 4116

confiera esta CCPIA CEST ~FICATA, en loc mismos la-

y techa de au celebración



N TARIA
DEL CANTON llTO

DR. LUIS HUMBERTO NAÈ45D ILA

A su cargo los Protocölos de los Notarios;
Drs: Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya,

Delfín Cevallos, Patricio Terán G. y otros
TERCERA

Copia
PROTOCOLIZACION Y ADJUDICACION

L Del a Escr itura de ... ...........-.............. ........ ....... ........................... ................. ........

IERAC

Otorg a dopor . .... ..---....--. .........----.. ..........--. .....---

JUAN FIDEL CUICHAN TORRES
A favorde . ............................ ....-....

30 DE MAYO DE 1977

EI: ..... . . . . . . .. . . . . . . .. . .. . .... .. ... . ...... ................................. .........

Parroquia ··--····· ---------

INDETERMINADA

Cu a ntía .. ... ............................. .........

2 DE ABRIL DEL 2004

U\ÍO , 8 ................................

.................,...................................................

OFICINA:
Juan León Mera # 2237 entre Veintimilla y Carrión

Telefono: 2223 954 • Telefa×: 2223-955



CLIATRIAND DE A AGRARIAY-COLONIZACION .- DIRECCION EJEÒUTPTA.

a las diez eds la maria S
.. ....'............·...

..cèdula de i dad -

. c udadano oceaástiana, de .. Ñ.4... aflos de edad,. à est do
... . ha preserstadð la éo11citud No. ...$.4......., .ence nadá

l.l:...
là djudicació del lote detterreno a .$......., de .99.......· me---

os ùadrados de cabida que lo destinard a vivienda,y que está'ubicadó n 1-> ha

da . ... .!Ú &L . .... ..., perteneciente a la parroquin . .... ...

. .... , . nton .... ........... provincie .........7AemAA.......
...

e ptÖpiedaddel IEÁAC, o dispo ic1 n di.ia ey de Reforma Agraria habiéndose-

úle redo O Acta de .. . ................ resp tiva por par-

a I,is io de S a fev r dà IERAC, el 4....¶2..... la mioma que ha

eda en 6 arin .... ..........., ael canton ....O..i.¾........

se ha inscrito en,el Wegistro òe la Propiedad dei canton .......Cokktb............

- Luego de 1 planificación v de la elaboración del

roy ct rs ctivo, la, referida,solic t ha mÅecidola celiff.cación púsitito,-

hiando sido el solicitante dec arado idddéa para recibir esta od.judicación. El

recio que al beneficiario:page par'el lote qùe de.1e adjudica es el de GL.425,oo.
RN. . e ...a:( depositado en el IERAC con c .ci-

obente de pago No. ...3AA2Û.......... de .ÑÄ.P.Am.¾......-... E, ::onow.uer Tia,

30DI.CASE.e..W.WIN.9WW.W............................., el .toto de .e-

eno antes irdicado,_ comprendlao ciengo de los siguierter 11nrieros:

aanha .64 ,S'en 20 hte. rmbo 8 60•¾' E

ts. rumbo .variable

ate, rumbo N 29*30'E ,pR. ULPIA N '

e 19 en ..mt.o. rumbo X 29*)O'S
,, , , o., cueron

sente adjudicación quede expresamente sujeta a los condiciones te.- litoria:i-

igu as: a) Gue el adjudicatario no podrá enajenar el lote, matalia de le ---

resen adjudicación sin permleo expreso del IERAC; b) La adjudicaci'in se 1 --

aaliza como simple latizaciðn, sin obligaciðn del Instituto paru realizar obha--
I b om.ta - en I e. sJ:..s el ace·1q sÏ ..· a:>aa: , : we J. -. .a

.e ur anizaciÃÑy, ades e en relacÍÃncon la caSida,respetando to'dos loo espacios

O EEllos ok GB Þ1en døGrBoeil Mcgšr., IfinideLpuscle Municipalidad respectiba.puu

a disponer en el futuro·ein derecho·a indemnizacidp got par.te de ad dÀ:agario.,-

1 1 ee someterá a orggagguggalgg pertinenges, reopacto a los custos de

anizaci n; c) El terreno que adquiere enrå destinado por al odiudicatario more

ifipeg.iðn de v,iyienda.-euya y de su Pamilia, que la realizaré del plato de tr-s -

hos: d) El incumplimiento de las obligacionea enumerâdas en esta providencia de

ruinard la reË iución de la anajónaciðn, caso en el cual volverá al late a deni-



nio del Inntituto Ecuatoriono de Reforma Agnaria y Colonizaciónyllibro daytod

vames auncus est.uviere en poder de
.terceroa,

.guianas-.auedarán
.aujetoa¾.la resol

ción exprenada.- Lu ad.iudi.cac16n no .da .derecho .a .saneamiento .pÃr.aufccióni- Di

pia eutént ce de .ta presen a providencia, - unz anotada en .el.RegiÄtir.o-.Conar.81

de fierras dal. IEftAC, .e .in, crïta en el flegia de la Propiedad .Cantanal,..pr.ataco-

Lacese en use mt.ncia can .ai
lana que ha servi de base a la presente adjudica-

c16r..- NC¯IFlUUESE.-

Dr. Manuel An .2.

.DUtE.C.T.ORE3ECUTIVO DEL INSTI UTO

rovevó y ...,

il l:llAro0flIAND DE REe

acede an

.... ... .......... ........., Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano -k

e n=corm. I',,rarin y ColonizacMa, el d.ta da oy . .... de

or t. 7.6..
. a an diez rJe la mañana.- CERTI IC.

S "RETARIO GENEHAL DEL INSTITUT.
ECUATORIA EFORMAACRWilfK COLGiff KCIO

La provid.. cia que antúdede qüeda ändtädd e ddt.a .fsäha ed eI Ifilg to C6 er d
Tier- as d..] IERAC, en el rolTo No. 9 À.O. ... Tomo No. . . . ..Ë... .

a .Ñ.'?... de .Ë.L.6
................ de 1.97.6....... .- CERTI ICO.

SECRETARID DEL DEPARTAMENTODE TIERRAS

Tios: de I tervención:.11A .

Tra·n.tedo en:Ouito.
3ecc lión 'djudicaciones

ZdL/

Con este fecha queda inscrita la presente acta en el Registro de 1

propiedades adjudicadas por el IERAC a fo as 71 m o 117 108

Queda prohibido de enajenar.
Quito a 25 de abril de 1977

El Regist o .



* 13045

pro ocoliza én el Rgistro de Ecrituras Púb3.i

de la Notaría a mi cargo, en clos fojas útii.es
la djudi aci n que antecede.½uito, a 30 de mayo de

TAI

Se protocolizò ante el DOCTOR ULPIANO GAYBOR MORA, cuyo
a hivo se pncuentra acþualgiente a mi cargo, y en fe de ello

onfiero es‡ÿ TERCERA Ç0PI CERTIFICADA. Firmada y sellada en
uito a dos¾e' Abril .del afi dos mil cuatro.

Notaría Sta

r.½wn&rto nias odtr¥a
NOTAR O NN -Eenadnr



NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL'CANTON QUITO

DR. GONZALOROMANCHACON

Copia: s: .:

Otorgada por: J SE LUOMADA GUISHPE

Afavurde:
NE RCMEi .EON ,

El•

Parroquia:

Cuantía:

5 ENEROQuitoa de de 2.00'

Dirección:Ao. 6 Diciembre N14-51 (159)y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlanìento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971Fax 2 901447
QIRTO - ECUADOR



103951
NOTARIA CI SEXTA '

UN Dr. GONZAL RO AN CON

COMPRAVENT

on

OTORGAN

JOSE LUIS LUGMARAQUISHPE Y SRA

A FAVOR

RENE HERMENEGILDOROMER LEON

CUANTIA

$ 225,oo

di copia LM

ESC TURA NUMERO

"En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Repùblica del Ecuador, hoy día cuatro de Diciembre del

año dos mil tres, ant mi DOCTOR GONZALOROMANCHACON.

NOTA2IO DECIMO SEXTO L CANTON QUITO, comparecen los

cónvuges JOSE LUIS AL RTO LUGMADA QUISHPE y MARIA

NATIVIDAD HARO GONZALE, casdos, por sus propios

derechos, VENDEDORES; y, 'los cònvuges RENE HERMENEGILDO

ROMEROLEON y MELIDA BEATRIZ MEDINA MUROZ, casados, por

sus propios derechos, COMPRADORES. Los comparecientes

son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces,

domiciliados en este cantón, hábiles para contratar y

3bligarse a quienes de conocer doy fe y me presentan

DIRECCIÓN:AV.6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA308



para que eleve a escritura pública la siguiente mi

cuyo tenor literal a continuación transcribo: SER

NOTARIO: En su registro de Escrituras Públicas a

cargo, sirvase insertar una de compraventa contenida e

las siguientes cláusulas. PRIMERA. COMPARECIENTES,

Intervienen a la celebración de la presente escritura

los cónyuges JOSE LUIS ALBERTO LUGMARA QUISHPE V MARI

NATIVIDAD HARO GONZALEZ, casdos, por sus propi

derechos, VENDEDORES; y, los cányuges RENE HERMENEGID

ROMERO LEON y MELIDA BEATRIZ MEDINA MUROZ, casados, por

sus propios derechos, COMPRADORES. Los comparecientes

son ecuatorianos, :nayores de edad, legalmente capaces,

domiciliados en este cantón, hábiles para contratar y

obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES. uno) El señor JOS

LUIS ALBERTO LUGMADA QUISHPE, es propietario del lote de

terreno signado con el número dies flo) situado en 1053

terrenos ubicados en la Hacienda Urauco de la Parroquia

Lloa, Cantón Quito, Prov_incia de Pichincha, el mismo Gue

lo adquirio mediante Adjudicación hecha por el Institu a

Ecuatoriano da Reforma Agraria y Colonización, segú

acta dictada el veinte y nueve de Diciembre de o

novecientos setenta y seis, inscrita el veinte y cinc

de Abril de mil novecientos setenta y siete

debidamente protocolizada el treinta de Mayo de mi

novecientos setenta y siete, ante el Motario Quinto

antön Guito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora. dos)

vendedores declaran que sobre el inmueble ob.ieto

presente contrato NO pesa ningún gravamen hipotecar
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Dr. GONZALO ROMAN CHACONI

em6argo ni prohibición de enadenar, como consta

certificado conferido por el Señor Registrador de

Propiedad que se adjunta mo habilitante. TER0gR

COMPRAVENTA. Con estos a ecedentes los vendedores

woRcònyuges señores JOSE LUI' ALBERTO LUGMADA QUISHPE y

. MARIA NATIVIDAD HARO GONZ Z, Por sus propios derechos,

libre y voluntariamente venden y dan en perpetua

enajenación en favor de os cónyuges señores JOSE LUI3

- ALBERTO LUGMANAQUISHPE y MARIA NATIVIDAD HARO GONZALE ,

el lote de terreno s grado con el número diez (10>,

situado en los terren s de la Hacienda Urauco de la

Parroquia Lloa, Cantó Quito, Provincia de Pichincha,

cuyos linderos especifi os son: NORTE: en veinte y cinco

metros, rumbo variab . SUR: lote número doce, en

- catorce metros; y lot número trece, en once meèros,

rumoc sur sesenta grado quince minutos este. ESTE: lote

número once, en cuare ta y tres metros, rumbo norte

veinte y nueve -grados t einta minutos este. OESTE: lote

número nueve, en cuaren a metros, rumbo norte veinte y

nueve grados treinta min tos este. La superficie total

del terreno es de mil tre nta y siete metrosa cuadrados.

A pesar de indicarse sus linderos y superficie la

presente compraventa se la realiza como cuerpo cierto.

. CUARTA. PRECIO. El precio del presente contrato es de

DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES AMERICANOS. 2ue se

Paga de contado, en dinero efectivo y de curso legal,

valor que los vendedores declaran tenerlo recibido a su

entera satisfacción, sin reclamo alãuno que formular en

DIRECCIÓN:AV.6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA308
'

·r



lo posterior por este concepto a los compradore

GUINTA. TRANSFERENCIA DE DOMINIO. Los vendedo

declaran estar pagados todos los valores referentes a 1

compraventa del inmueble, por lo que, transfieren i
favor de los compradores el dominio y la posesión d

.

inmueble vendido, con todas sus entradas, salidas, uso

costumbres y servidumbres y mas derechos anexos, a

reserva de ninguna naturaleza, aceptando los comprador

d d

ransfer ei dom AporBA

.

EhecOha

vendedores se obligan al saneamiento por evicción d

conformidad con la Ley. SEPTIMA. GASTOS e INSCRIPCIO

Todos los gastos que origine la Presente escritura,

inscripción y derechos, serán de exclusiva cuenta de los

compradores a excepción de la plusvalia si la hubiere

que correrá a cargo de los vendedores. Los compradore

quedan facultados para alcanzar la inscripciãn de est

escritura en el Registro de la Propiedad. OCTAVA

ACEPTACION. Los comparecientes aceptan el contenido À

la presence escritura pública de compraventa en tod

sus partes, por ser en beneficio de sus intereses

NOVEUA. L MICILIO Y TRAMITE. Para zoacs los efect

legales 2ue se deriven de la present÷ escritura, 1

partes señalan como su domicilio la ciudad de uit°'

cuyos Jueces competentes se someten. asi como al tráÙ

ejecutivo o verbal sumario a elecciön del demanda
.

Usted señor Notario se servirá agregar las d
'

oláusulas de estilo para la plena valïdes de la presen
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escritura. HASTA AGUI LA MINUTA. La misma""ufne se
6

encuentra firmada por el D etor Gerardo Guarderas,

Abogado con inscripción pro·
-sional número cincuenta y

dos del Colazio de Abogados de Quito, la misma que queda

ADORelevada a escritura pública con todo su valor legal. Los

comparecientes son port, ores de sus documentos de

identificación, los mismco que se encuentran vigentes y

cuyos números se anot n al finäl de la presente

escritura. Para el otorgamienzo de la presente

escritura, se observaror los preceptos legales del caso

y leida que les fue a los comparecientes, integramente,

por mi el Notario se r.tifican en todas y cada una de

sus clausulas y para constancia firman conmigo el

Notario en unidad de ao o los Gue saben y por cuanto 11

señora Maria Natividad Haro González, no sabe firmar,

estampa la huella digi al de su pulgar derecho y a su

ruego y designación f rma la testigo señora Monica

Cumanda Pérez Eivera, casada, ecuatoriana, mayor de

edad, legalmente capaz, domiciliada en este cantón,

vecina del lugar a quien también de conocer doy fe.

D/RECCIÓN: AV 6 DE D/C/EMBRE 159 EDIFIClOPARLAMENTOOFIC/NA 308
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NOM RE Lt1GMAAA DistfrE LIMS ALHERTO - ---- -- 200 a- ù B - 27
2 0

7

00310 07 0 00 1.00 mg '¡ pp
11
12
13

EXTRACTO DEL REGLAMENTO DE LIBRETAS DE AHORROS 201.- Los fondos de esta libreta de abonos sólo podrán ser ratifados poi el titula< 0 por qüt
autoriza mediante la presentación de esla libpla y de la cédula de identidad. þ - CL
2.- En caso de depósitos en cheques estos valores no serán acreditados a la libreta yo eO
podrá electuar retiros de estos londos sino cuando se hagan efectivos, es decir cuandt(Icps
cheques depositados hayan sido debidamente cobrados. La Mutualista debilará de la lib:rga
los valores correspondientes a los cheques devueltos, sin que sea necesario la presenthon
de esta libreta o la autorización 25
3.- Los valores depositados en esta Ilbtela de alionos, devengatan los intereses e 26
publicamente oftezca la Mutualista. Estos intereses se capitaliza<án en los periodos qu ja
la Mutualista.
4.- En caso de pérdidas de la libreta de abonos, la Mutualista no será responsable de i
perjuicios que este hecho pudiere ocasionar al titular o terceros, y se observara la
prescripciones del Reglamento para el caso de pérdidas de libiela de abonos dictado por la 30
Supenntendencia de Bancos.

AtüTlMI ISTA
l'ICHINCI IA

MŒŒHŒ¾ÐWS

CD
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MUNICIPIODEL DISTHlIO METROPOUTANODEQUITO
'

o , DIRECCION,FINANCIERA ..
.

2.003 FECHA DE PAGO

01939726 COMPROBANTE DE COBRO 19/11/2003

NOMBAE
21612 ROMERO LEON RENE HERMENEGIL.DO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
AL EXO./REB. ; AVALUO IMPONIBLE EMISICN NUMERO DE PREDIO

225.60 19/11/2003 55.326424
VALOR CONCEPTO VALOR

$12. 79
DM ISTR . 3, 2O

DOMINIO

DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TO A

DOMINIO OTORGA
shPE JOSE LUIS RESPONSABL

0000000001 /"FþQR LülS

' A . . Os E.» .
DIRECTO . .NA 90 TM!BU TARIG

QusoAUC.:7680072000Ct Aut.1895

C MTRIRI IVGMTC



LA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 999
24/11:20 3 11:2

000 ,

oNo.: 300021 POPI '

6 No. Municipio:61001939726

dor/Afavor de: MEROLEONRENE HERMENEGiLDC

r/Oue otorga: L MANA DiBHPE JOSE LUls
RASPase .

Ponible: uso

0065: ¾ M
% Descue

SchmcNA
Cantón:

LARES CON 12/100 CENTAVOS

cLAD

Recaudación: H. J NA
141229 1 | 2

84957 en



\

I

. H. CONSEJO PROVINCIAL
103957

DE Pl0HINCHA
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

ccMPR ¿E coaxo
FECHA DE E No. DE CUQTAS

adBG Tota ad ExonerÑf Int
réa i

U.00
COâctiva

Valor

EPROVINCIAL AL A3 2.25
130

Subtotal i

No. Ventan lla Banco cuenta Pago Total

:
'

4 05

GW2 ISEE J SE L 6683

Iggggrranis umgig gglipiti ......----- .p.w ;
ilMNWÈIllŠ$läd! ggg ¡ o.secrom FINAmasse



103959

GERENCIA COl1ERCIAL. isiro.OO318 C"'
II1PUESTO DEi... 17,. ADICIONAL. DE

AL.CAßALAS PARA AGUA FOTABLE

FECHA : 2003/11/26
10MBRE : ROMERO t..EON RENE HERMEisiEG

QUE OTORGA: LUGMANA G..;OSE

n concepto del impr.lasta sobre la Bass:·: I:nt;·or.i.bïe ::i..-:-:•·:

pf. 225..00 USD

-Por valor de cont.rato de COl1PRA-VENTA Reba:ia: J.. ·-

el inm.;.eble ubicado en: L.L.OA

nte el not.ario: 16/030590

De coiWormidad con el Art. 1ro. Lat.ra g) del Decreto le- '

gislativo de 22 de oct.ubre 1940,, publica.do en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de nov:i.embre del mismo afic con-·
signo :i.a suma de: 2.25 USD

DOS CON 25/100 **********************¾*t010Iog
TOTAL A PAGAR: 2.25 USD

Efectivo: 2..25
Cheque Nrc.:

Banco: .

************************ **********.******M******

REGISTRO DE PAGO

07 2.25 USD 2003/11/26 10.1. 50033 ROISERO LECN REHE HER

EMAARO
Ma entreItaliay Alemania · Telfa.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404

Quito,Ecuador www.emaapq.com.ec

V4Ft.ay:wanaW.17ts;¾yJ-g,saeanwreasta'as aWaesswarratumuss?"am assasiwaam.% ene messon v. saammasamermes .aa. menneen.. sa...r••...- •- -- - -

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



JUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA "ELOY ALFARO"

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAM 1
FECHA TRANSFER N · 11/

PROPIEDAD

No. 0003

CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA- TA

LUGMANA QUISHPE JOSE S

ROMERO LEON RENE HE EGLIRJ

5026424 '

o **1,oa7
-CONSTRUCCI

*gggggg
' I

I
$*********225 , 6 A -

eco AJ

MPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILlOAD: I gæO GENT I)()R
I

ALCABALA:

REGlŠTRO:

ATENTAME TE

JEFE DETRANSFERENCIA DE DOMINIO

AININISTRACION CENTRAL

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5l00001001
FECHA DE INGREso: 09/10/2003

CERTIFICACION
erencias:25/04/1977-Ier-60f-97i-5438r El infrascrit Registrador de la' Pro fedad de este

atónen legal forma certifica que:
DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lotesi nado con la letra P, situado en la parroqui loa de este cantón

.PROPIETARIO(S):

d uirido or JOSE LUIS ALBERTO LUGM - QUISHPE,
-FORMA DE ADQUISICION Y ANTEC NTES:

Medianteadjudicación hecha por el Instituto Ec oriano de Reforma Agraria y Colonización,
' actadictada el veinte y nueve de diciembr de mil novecientos setenta y seis, inscrita el

intey cinco de abril de mil novecientos seten y siete.- Por sentencia del Juez Segundo de
oCivilde Pichincha de diez y nueve de abril d mil novecientos ochenta y nueve, se cancela
i patrimonio familiar, autorizándose la venta

,
con el producto de la venta adquiera otro

inmueblesobre el cual se subrogara este pa rimonio, el producto de la venta se deberá
depositaen el BEV o una Mutualista, debiendg el respectivo notario bajo su responsabilidad
exi r el comprobante de deposito.- |

- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
}iose encuentra por estos datos ningún gra, amen hipotecario, embargo ni prohibición de
enajenar.-.LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9
DEOctubreDEL 2003 ocho a.m.

Responsable:JOSE PEREZ

DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXi'slEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFif ADO30 DIAS



S÷ : Tarso an=÷ mi. ÷n že de ic. ::nfa.era
esta SEGUNLa. G.-PIn CERTLFICA.DA LE ¯.a

Esti-.ifURa UE '.:UNH.a ENTa ·. Toled:so. . v. .i.. 56
LUÏS LUOMi•AA 501351 i ¿K-. --. A. .i siliE
SEI-.Mit:ŒGlar ik.•rER LEUN. Deb.tdan:en:e
L: nada y sel.lada en Guito a of.ama.de ea÷:·.
Ja ! Jos m110 DEC1MOSEXT4

&R MAN CNACON

DOCTOF.GONE • NUMA. CHA

NOTARIO DEC1MO SEXTO

- 0.N: Confecha:,.Ñ,de.Ê¾atc..... de AS.Cse encuentra ·nr

· ·

s. Coola de la presente escritura,a Fs..F.:1¾W..¾.'.f.. dei Ree:·r
.
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Ismo......U.i•..Gute,s..Ai.de.Á¾¾W.....?' i
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NOTARI INTA
DEL CAN N OUITO

DR. LUIS HUMBERTO NA! S DAVIL

A su cargo los Protocolos de los Notarios:
Drs: Lilplano Gaybor. Canos A. Moya.

Delfín Cevallos. Patricio Ter : G. Y otros
CUARTA

Copia

PROTOCOLT ACI,0N Y ARTUDICACTON .

.. De la Escritura de --..----- -
----·- --

Otorgado por .. --

-LL

. ., . JOSE ANTONIO ORTIZ BA .SECA - ·

. A favor de ------------- · · · -

7 DE FT-:BRER DE 1977
EI: .............----.---- --

TJOA
Parroquia -----

.
TNDETERMINADA

Cuantia ---- -----·
--

13 DE JUN TO DEL

Òuito. a .....-... ...-.....-....- - -
- - - - - - -

- Juan Leon IVMraa 223; entr n run y Carnon
-

- Telèfono: 2223-954 · Tele 223-955
.



018112
ECUAT.0RIANODE REPJIRNAAGRARIAY CDLONIZACION .- DIRECDION 'E3EQÜ .

.,$9.. de ... aNid ....... .de 11.926... a las disaada le as-Maria

.AWONIO.0BTI3JUBJiBA.....u.......,........... .gingung, 4,
1.343#$....... ciuègdane eauskemiamo d . $..... eMaa da el*ady

94AAQ.......u., ha presamhedola eolicitiud No. $..........
eper la adjudiaaoidr dél lote de terrenn A . ..9....., de ..1.09¶,

cuadrados de cabida, que lo destinará a vivienda,y que ee4&ubig.an
nde .........WW9.......... ..., perbeneciente a la parsequia ...520s

......., canton .......Qui 0.......... provincia Ni¢hendba,

propiedad del IERAC, pot disposioiðn de la Ley de Reforma Agraria, 14ndose-

1ebrado el Acta da ....¾14 .9. 9090Ñ.........a......... rappoo
. .

gar par-

del piniaterio de Salud a Pavor 461 IERAC, el .\.N.Y.R.T.R.. la spa que ha

ido pratocolizada en la Nètaria .....$44,........., del cantón ...OU$$@,,,,,,,,

cargo dei Ñ¿ta o .W.I.N'0B%4. EUga.aÎ•....... ...., el ...3fl...1211...¶g. y -

se ha inscrito en el Registro öe lo¯Propiedad dei cintón ...994)(. ... .... ,,,

¿Í .. .34.91X.9.14...........- Luego de la planificación y de la elaboración deÌ
royecta respectivo, la referida solicitud he merecido la caliPicación pò¿£tida,-

abiendo sido el solicitante dpolarado idónes pare raèib r esta adjudioaci6n, El

recio que el benePielerio paga'par l'lo¶e ggh'à¾.1a aájudica ea el de g .... ..

ad.1•eedisoieniloe•*wekata•y.eeho•••••••·••....., depositado en el IERAC oen com-

ronanta de pago No.. ... 0......., de .....113 ..e.8.•w.TO...... En ciabacuenote,

D3UDICyE a .gg
BWmirt *dh""" """""' "Y elgte de to-

rena antes indicado, comprendido dentro de los s.guientes linderoes

Calle en 32 ats rumbo variable

à liete 28 en 20 sto rumbo O 40* 15* 3

30 en 40 sta rumbo N 894.30* B

5. Tezèsmo de hautanda en 44 mis mm¾eW13* 301 E

La present ŠgLjudicación queda expres ente sujeta a fee condiciones resolutorias-

Iguientos: a) adjudicaiario ng podrá anajank.t-late, meteria de la --

presente adjudicación ein permied exbree'e'del IERACI b) La adjudienäiðn se la --

realiza como simple lotimaciôn, ein obligación dal Instituto para realizar obide--

de urbanizaciõn y, ademia en tglegg.ðe con la cabida, peop9tahdo todas los espacios
Afec,tedes por al plan de urbangrpag6n a fin de que la Municipalidad respectiva.gua
da disponer en el futuro·sin deseeho;a indemnización por parte del adjudicatar10,-

al cuni se someterd 4 ordananzas Sunicipales pertinentes, roepecto a los coatpp de;
urbanización; c) El-terreno que adquiere aard destinado por el adjudicatazio para

edificación de v,Lutanda sula 1 de au familia, que la realizarg del plaae ¢œ tree -

08: d) §1-.kungppk§gehto de .las obligaciones enumeradas en ea4a providencLe de

terman g la resoluciðn de la enajanación, caso en el cual uglyeté el lote e demi-



nio del Indtituto Ecuatorlage de RefWaa Agitaria. y Colord.zaciénr libra de tad

vemen aunoue estuu.iere en pdder -da .Lirceres, .quianas
.guèdárán ,sujetos ,a .la re

ción expresada.- La Adjudir.ación n detenha .a saneamiento 4ton .ex.i.bción., .

pia aut6ntica de .La presente .p' uidancia, unen anotada en .el
,Registúñ .Gäri

de Tierras del IERAG,.a.i.nsar toen elRegisbea..dh.:la Propiedad.cantonal,..µno

légese en uná Sátar.fa con .el-.p ano que ha servide 40. base a la presents adj

ciòn.- NOTIFIGUESE.-

Anas idem whosa
.8 CIOR E3ECUTIVOSEL INSTITUTO -

ECUATORIANO E REFORMAAGRARIAY COLONI,ZAC10N

Droveyó y f...rmð la .pravîdetto a que antecede el, seÀ0r
.......... . .......... ... ....., Directe0 Ejectttive ciel Instituto Ecu torien

de Reforma Agraria y Coloniz ción, el dia de hoy ......,,, de ,.....•••

de 1.5·7....; a las diez.de 1 mallan .a CERTI¶ICO.-

.. EG C ARIO GENEHAL L ÌNgÌÏÌ 0
ECURTG

.

' EFORMA IN Y 'COLONITACION

La providenoiä (¡ue antidádé Oda bÑÊÂ
Tierras del IERAC, en el FO l'b' No. . . (cy .. ÝnathÑ . . ..'. ••

e . .. de ...... ..TYPR.•••••.. de 97.. .a.••, .- CERTIFICD.

SECRETARIO DEL.Dt ÁNÈ¾TCOE TIERRAS Secretaria
da Tierr

. 9 l. .
-

Tipc de Intervendiin: M
Tramitado en: Con es a fecha quean i.uscrita la p

Seccción Adjudicaciones ta en el Regi.etro ae .las Propie a
lati.. --,

.- cangh of a RAG.,'gomo 108.gSe had

que el aajuricat'ari.o no poor&
.ena

' y materi.a ae la

Juaica.ción ei.n permiso expread B a 7 ao fe,bre

.
R1 Reg i. o



R A Z 0. N i Se protocoliza en el Registro de Escrittu. P lió

de la Notaría a mi cargo, en do fojas útiles la i

ción que antecede.Quit a · marzo de 1.977.

E tot. io

ano aybor Mora.

Il 2 .

Se protocolizó ante el DOCTOR ULPIANO GAYBOR MORA, cuyo
archivo se encuentra actualmente a mi cargo 3r en fe de ello
confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en
Quito, a trece de Junio del año dos mil ocho.

Notadia Eta

Slumf ams ácifa
NOT. O QUNTO QµUo- cualor



NOTARIA QUINTA
DEL CANTON QUITO

DR. LUTS HUMBERTO NAVAS DAVILA
fl

A su.cargo los Protocolos de los Notarios:
Drs: Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya.

Delfín Cevallos, Patncio Terán G. y otros

Copia

L De la Escritura de ...ADJUDICAcION

I.E.R.A.C.
Otorg adopor ........ ..... ........ . ..... . ..

CESAR RAUL CACHAGUAYGONZATE
A favorde . .... .. ....... .

2 DE FEBRERO DE 1978El: ..... ...

8 Parroquia - -- -- ---- a

INDETERMINADA
Cuantía - -- -- - ·

,

- - - - - a
27 DE-MAYODEL 2008

Quito, a .....

OFICINA:
Juan León Mera # 2237 entre Veintimillay Carrión

Teléfono: 2223-954 Telëfax: 2223-955 '



2594
6.2‡ E €. Notar

018(Y

);(UTO CUAfflhIANO DE R ORMAAGRARIA Y COLONIZACION .- DIRECCION 3ECUTIVA

a, a ...$... de ,
,c,i 6..., a las dierda 14 Jaañana.-

. .. -.s., ciudadano gaaetW¤i¾mo, de ........ aNos de edadpal uta
casado 68211 ...............a., ha presentado la solicitud No. ............., e com

tener la adjudicacidr del lota de terreno A .
.11....... de ... .

.5

cuadrados de cabida, que lo destinará a vluxenda,y que ettätubicagd er La by
USADOO L1nda ......................... ..., pertenaciente a la parroquia ..... ........

Ouito Pichincha
,p...., canton .....,....•.......... provincia ..... ........ ...... ..

propiedad dal IERAC, por disposici6n de la Ley de Reforma Agraria, habiéndose-

phrado el Acta de . .
ŸÑ.T.f.eg po n

.. respe gym por par-

del Ministerio de Salud a favor del IERAC, el .$.A,?. .7..7.... a misas que ha

do pántocolizada en la Notaria ... .. ........., del cantón ;.9.LÍ.Ý.........,
go ei Ndte o . ??.N.WŸÊÑ?. 979.IP.........., el ..1.6,7,y/JJ,y..7.6,,, y .

e ha inscrito en al Registro de la Propiedad dei cantón ...SÊ...... . ......

14-11 - 76 .

.........................- Luego de la planificación y de la elaboraciòn del

acto respectivo, la referida solicitud he merecido la calificación pdaitida,-

undo sloo el solicitante declarado idénon para reagbir esta ud,judicación. El

scio que el beneficiario page portpl loga qke se la adjudica es al de ...4,..

,4l.99ÊNŸPÍŸÊ.991.NPÑ.T.P.9.EŸ............., depositado en el IERAC con com

obante de pago No.. ....ÌÑ. ........ de .... I.T. .7.7.6....... En corseecuencia,

lDUDICASE e .......................4..,. ..,.................., el ato de to-

Beno antes indicado, comprendido dentro de los siguientes linderos

Calle en 24 ats Rumbo variable

to 13 en 24 mta rumbo 3 60 15' E

le en 45 mte rumbo variable

Lot en 43 mte rumbo N 29* ¾* E

a presente adjud cación queda expresamente aujeta a las condicÏones resolu orias-

gguientant a) Que el adjudicatario no poded anajanar el loto, materie de la ---

resents adjuaicación sin permise expreso del IERACI b) La adjudicación se la --

Waliza como simple lociración, sin obligación del Instituto para realizar obrás--

urbanizapión y, además en relagión con la cabida, rappg*ando todpa los espacion

afectados por el plan de arbemizac4ðn a fin de que la Municipalidad respectiva pua

a disponer en el futuro sin derecho a indemnización por parte del adjudicatario,-

a cual se soinstetä 4 ordángnzgg Audicipales partinentaa, respecto a las coatpa da,

urbanización; c) El terreno que adquiera serè destinado por el adjudiostaria-para

edificaci o de viviendo muyay de qu fem111a, que la realizará del plago de trea -

años; d) El innumplimgento de law obligaciones enumeradas on.oata providencia d,e

tuminaid la resciueidn de la enajenecíðn, caso en el cual volvghi el loto a demi-



I

nio del Instituto Ecuatoriano cht Reforme Agraria y Colonización, libre de todd
vamen aunoue estuviere en poder de -terceres -qui.anaa igueciarán .sujetoa .a .1.a ret

ción expresada.- La adjudicación no ,cia ,derecho .a .aaneamiento .por .swicción,

pia euténtica de .La presenta peguidencia, unaavam anotada en .el .Reg.i.stra .Gén

de Tierras del IERAC,..e .ins rita en él Registro de la Propiedad .Cantanal,.,pto

técess an una,Natania con . 1 ,plano que na servido de base a la presente adj

cióñ.- NOTIFIQUESE.-

htRECTOR E ECUTIVO OW. INSTITUTO
ECUATORIANODE REFORMA AGRARIA Y COLONI2ACION

orovevó y rmó la providencia que antecede el señor *. .."..I e

.. ..... .......... ....... ., Director Ejecutivo del Instituto Ecuatorq¾
29 Dialemke is

de %forme Agraria y Colonizaci n, el día de hoy ......... de ,.....,,.....

de -97,4.: a .Las ciez de la mañana.- CERTIFICO.-

SECRETARIO GENE L DEL INSTI TO
ECl]ATORÍ DRMA AGRARik Y 'CULONilACION

La providencia que antádedépúeda änótädä en"ééta fedha én el Régighto 41 Ïer
eprras ael IERAC, en el Folia No, . s.Xh1.1. Tomo Moi . . À. .. fk.

a 'it de ...... 'm .......... de 1,97.4....... .- CERTIFICO..-

-tale to ortfa'
SGMTART17'0EL lEDARTAMENTODE TIERRAS

Tio de Intervenció : R. A.

Smecaúón Adjudicaciones

OL -

Con esta fecha' queda inscrita la presente acta en el

gistro de las Propiedades Adjudicadas por el IERAC, a

jas 9, nfunero 16, tomo 1 rohibido de enaje

Quito, a fl‡ de enero .gei1978

Ei .egi

dessaang



asse 1

TON: En esta facha, -m al Re gistro de Secritavas f áb3 i.cas de l a

Notaria Q.uinta a mi cargo, en dos to jas Atilas PROTOCo.EI":O

la adjudicaci6n one antecede.- Fa Guito, a dos de febraio

de mil noveci entos setenta y ocho.

'
, o Ulpiano Gaybor Hora

Se rootocolis6 ant.e el DOCTOR ULPIANO GAYBOR MORA, cuyo
archivo se encuentra actualmente a mi cargo y en te de ello
confiero esta - T+ x COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada
en Quito, a veinte y siete de Nayo del año dos mil ocho.

Notaría Sta
b

4,



DR. EDUARDO OROUERA ZARAGOSIN NOTARIA 10 a.
Piedrahita 359 y 6 de Dicietnkrè eN.: 9, 2 64
Edif. Registro de la Propiedad Fax: 541-95
Onc.303y304

1. ACTO O CONTRATO: COMP A A

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 de Noviembre del 01 Ogio.E:ound" 6

3. OTORGANTES:

Cédula/RUC/ Apellidos y nombres completos Calidad
Pasaporte

171474967-6 CRISTINA DE V LAR CUI QUINTE S VENDEDORA
171527815-4 KLEBER WAS GO A QUINTE O VENDEDOR

FAUSTO ANIB VA LL OMPRADOR
AMANDA JIMEN. LE µMBAJIN OMPRADORA

4.- OBJETO: Compraven.ta del Late No.13 del Bafrio Urauco.

5.- CUANTIA: USDG225,,00

6. UBICACION DEL INMUEBLE:
Cantón: Quito
Parroquia: L oa



Br.Ikodo0rquereI.
NOTARIO DECIMÔ

MÔ44TO - ECUADOR

1

C 0
M~P

R A VENT A

GUE OTORGANs

CR TEBNEARWEALSHNLARONCUCICHAHNA GUINTNEREORS y

io " E210 A *AÝONUDE: '

FAUSTO ANIBAL VIVAS MULLO y
12

AMAÑOA J FMENA GONZALEZ CUMBAJ IN

UAÑÏÌÀ: UMD 4WÈ 59bo " 3 I V i

DI: OPIAS
15

*/8/* MF */*/*
10

En la ciudad de San Francisco de Duito, Capital de
17 gg3gg'púbÌÌ deÍ 'EdUadok; höyd i dia JUEVES VEINTE Y
m

NUEVE (29) de NOVIEMBRE del año.DOS MI UNO ante
19

áÙ,"' Doctor EDUARDO ORGUERA ZARABOSIN, Notario
20

Dècimo del Cantón Guito, akparecen p'oë ' uñaipartà
2

los señores CRISTINA DEL PILAR CUICHAN GUINTERDSA
22

KLEBER WASHINSTON CUICHAN GUINTEROS, de estado

civil olteröm,/ por sus propios y personales

derechos; y, por otra part , la señora LEONOR
25

MARGARITA GONZALEZ CUMBAJIN, estipulando a nombre

de los cányuges señores'FAUSTO ANIBAL VIVAS MULLO

yyA ANDÀ JIMENA GONZALEZ CUMBAJIN, c sados, según
28'

1



.I exup:0ebauMA

lo a el Ar uom CAuatrocientos noventa

de Codigo Ulvl1|- Los comµarecienLes suas d=

dad ecuatoriana, mayores de edad,

3 apicili dos en esta ciudad de Duito, legalmessLe

capaces para contratar y obligarse a quieneb 09

5 conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura

o pública el conteniido y den has giguieKte minu¯ta¯:

'hENOR NOTARIO: En suo Registro de escrituras
8-

públicas EGOGu¾cargo sintase in;comporgn .upa más de

a otorgamientoo jdel presenteeinstrumento público,

or una partegMULosa iseRonean(GRI,STINAvpDEL _PILAR
ia/

CUICHAN GUINTEROS Y KLEBER oW BMINSTON :CUICHAN

GUINTEROS, :de estado civil solteros, a quienes
15

para efectos de14-,tpresente*\tcontrato se les
ló

denominará ,'Los Vendedores"; y, por otra-parte los
r

cányuges FAUSTO ANIBAL VIVAS HULLO y/AMANDA JIMENA
18

GONZALEZ CUMBAJIN) desestadoyestivi casa ons ent,ge

si,=topor ,1aaninterpuestanopersona menora,VÚEONOR
20

MARGARITA GONZALEZ CUMBAJIN,r quien clotshace ,de

21 ,

conformidad conolo, dÀspuesto enviel Articulo mil
22

cuatrocieptos noventa : yttados del Código Civil
23

Vigente, a quien para efectos del presente

cent.rato se les denominarA Los Compradores".- Los
25

comparecientes son mayoresodesedady,;ecuatorianos,
2ò

dom'itillados 'enrestanciudad de Guito, háb es para
27

• contratar y obligarse porlastimmismosa .SEBUNDAs-
28

2



k iduardo0rqueral
NOTARIO DECIMO

OutTO • ECUADOR
ANT EDENTES:- os V/,endedores, adquirier n 'por

c pcá 'a los señores/JUAN LEONIDAS CUICHAN/ TAYANGO

y /TERESA ISABEL 80NZALES GONZALEZ, lote de

tecrhreenno em tnradocucadnr dosnúmereocarb

ub

cadcieenn

a

parfoquia de LLoa Barrio Urauco, Cantón Duito,

Provincia de Pichincha, mediante escritura pública

7
celebrada el siete de octubre de mil novecientos

o
noventa y nueve ante el Notario Vigésimo Séptimo

del Cantón Duito, Doctor Fernando Polo Elmir,
m

legalmente inscrita,'en el Registro de la Propiedad y

11
de Duito, el diez de; diciembre de mil novecientos /

12 y . ynoventa~y nue e.- TERCERA: COMPRAVEN.TA:- Con los <

antecedentes expuestos fios c\ompradores", por

in a uekta facha Ide'la se^iofa UNDR MAR AR
15

GONZALET CUMBAJIN, quien lo hace de conformidad

con lo dispuesto en el Artículo mil t.tain:LciBILigi
17 ,x

noventa y dos' del Código Civ vigente, rep

por "compra à perpetua enajenación el lote de

terreno' signado con'el número trec ubicado en la

parroquia de Llow Barrio Uratt , Cantón Duito,
21

Provincia de Pichincha, descrito en la c1Ausula
a

segunda de este contrato, con una superficie de
23

novecientos ochenta metros cuadradon', dW cabida a

Los Vendedores.- /C ARTAi- LINDEROS Y SUPERFICIEx
25

El Ibtêui3de terrenonitob3eto de la presente
20

compreventa se h.ek-1 circunscr><o dentro :defi:1tot

siguientes in eros: NORTE con los lotes de
28

3
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OIM33t1015tATOW

terreno númeroßOOAWOg esgiTggg xtensidrr i t.de a ance

1 metros; y el número once en una extension .de

2
veinte y cuatro metros de textensión, rumbo .sur

sesenta .grados, quince minutos este¡ por el,bUR:/

4
con la calle pública, en treinta y cinco metros de

extensión, rumbo variable; . al ESTE: con calle

pública, en treinta m ros. de extensión, rumbo

variable; y al OEST4/ con lote de terreno.número
8

doce en veinte y seis metros' de extensión erumbo

9
norte, veinte y nueve grados treinta minutos

m
est .- La superficie. total del lote .de terreno

11
eria de la presente compraventa es - de

ovecientos achentahometrosacuadrados, a pesar. de

indicarse la cabida, la venta ise la hace como

cuerpo'tierto - GUINTAs PRECIO Y FORMA DE PAGOs-

El' precio justo que los intervinientes acuerdan

por la compraventa del ote, de terreno antes

singularizados es de gO'SCIENTOS VEINTE Y CINCO
18

DOLARES AMERICANOS, que Los .-compradores, pagan de
19

contado a los Vendedores.-i Por su parte estos
20

últimos declaran haber recibido dicha suma de
21

dinero, a su entera satisfacción, sin lugar a
22

eclamo alguno en la posterior por este concepto.-

SEXTAs- CUANTIAa- La cuantia de la presente

comþraventa3 es idei DOSCIENTOS=, VEINTE Y CINCO

DOLARES AMERICANOS.- PTIMAa- TRANSFERENCIA DE
26

DOMINIOt- Los vendedores, natieren el dominio
27

total.y exclusivo del lote de terreno descrito en
28

4



k Maardo040Me2,
. NOTARIO OkCIMO

ITO-ECUA &las c1Ausulas segunda y cuar de este inst umento

1 público, con todos los derechos, usos, co tumbres,
2

servidumbres y bienes anexos, sin eserva de

dingUda' nTtura14úa 1 de estos, ' a f vor de Los

Compradores, s Úre el lote de 'ter eno objet de

6
este contrafÃ.- La pres nte transferencia de

dominio se la efectúa ibre de todo gravamen
7

conforme se aprecia de la certificación conferida

por el Registrador de la'Propiedad de GLt/Ëo, qu

Ú

ÒLmAÑnAdCONEaS

-

Sr cpomr uibc bilitanas

obli co es

contraidas en las cláusulam àñt'edibres, se lhdeen

las siguientes declaraciones: OCHO.UNO:- Gue 1
13

vendedores, se hallan al dia en el pago de los
14

impuestos prediales, adicionales, impuestos a
15

otras instituciones y servicios administrativos;

OCHO.DOS:- Gue sobre el presente lote de terreno
17

no existen limitaciones d dominio, o afectaciones
o

de ninguna naturaleza; OCHO.TRES.- Los vendedores

se obligan al aneamiento por evicción de

conformidad con la Ley; y, ¿
CHO.CUATRO:- Los

ÒompFaderea or'su parte declaran no er el lote

de terrenoydado en venta, y que lo eciben eht el
23

estado y demAs condiciones en que se encuentran a
24

su entera satisfacción; y toman posesión material
25

del mismo, sin tener q,µe formular reclamo alguno

por este concepto.-/ NOVENAs- AUTORIZACIONa- Los

. Vendedores, ya'u orizan expresamente a los

5
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Compradores, = a efeËŸÑa los Amites .pertinentem

1 para vel perfeccionamiento : e ganscripcion - tuel.

2 presente:instrumento público en el istro de let

Propiedad del Cantón Guito.- DECIMAs--1MPULUIUM

GASTOS:- :.Todos los impuestos, derechos y gastos

que se - ocasionen por . la celebración y

perfeccionamiento del presente instrumenta

público, . soon de cuenta,,y cargo de os

6 Compradores.- Can exclusión del impuesto sa la

utislidad, que correrá de cuenta y cargo de los
io

dores¿ si hubiere lugar a dicho pago.,gdECIMO
1

IMERAs- CONTROVERSIAa- Para el caso- de
27

Controversia, 105 interVinientBE EB Bujetan a uno

de los señores Jueces de lo Civil de Pichincha,

m
con asiento en la ciud d de Guito, asi como al

trámite verbal sumari .- Para todo lo que no se

16
halle expresamente previsto en reste contrato, se

17
entienden incorporadas todas las dispociones

18

aplicables del . Código Civil, al presente
19

contrato.- E /' señor Notario, se servirá agregar

las demás declaraciones de estilo para la, validez

de este instrumento público.-" (HASÝA AGUI LA

MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta
23

inserta, que se halla firmada por el Doctor
24

Gonzalo Patricio Pazmiño Salazar, Abogado con
25

matricula profesional número cincuenta y seis
2ò

quince, del.Colegio de-Abogados de Quito.- Para el
27

- otorgamiento de la presente escritura se
28'

6



Or.Ideerdo0rquemI.

8 NOTAißO DECIMO

QUITO - ECUADOR
observaron los preceptos legales del cas y leida

que les fue s los comparecientes or mi, el

2 Notario, en unidad de acto, se ratif can y firman

conmigo, de todo lo que doy fe.-

CRISTI IIAR CUIGIAN QUINTEROS . fuiAN QUINTEROS/

C.C.No. ggy y. C.d.No../ ÁÛFÑ~/Ê4"
9

GONZALE CUMBMIN

C.C.No· TO ST OC

ia

17

18/

19

(FIRMADO) DOCTOR EDUARDCA ÈRA 2ARAGOSIN, NOTARIO DECIMO
2o DEL CANTONQUITO SIGUEN DOCÛI ÒŠHABILITANTES---------

21

22

23

24

25

7



N¾¤µ¾¾¾¾¾¾¾
.. . maammang ¾mmu .

EM¾¾¾¾ mammmmm¾¾¾¾¾¾

NOTARIA QLJINTA
DR. ULPIANQ GAYBOR MORA '

FUNDADA ,EN EL ANO DE 1.596 .

VI

Asu cargolosProtocolosdelNotarioDr.CarlosA.Moa 1933-1981
.Th

y Escribanos'seriores:Luis Delfinlevallos.181HO33.

José MaríaCorrea- 1878-1913y otros.

COPIA

De la Escriturade oc use o ur ca .

Otorgadapo -o-

A ÍSVOf a aaER .

ÛUnntÍS e ' 1.455, oo

UÍt0,830 de a xo
. de 1.977

Palacio Judicial - Teléfono N? .521-691 y 234·-111

Domicilio "Cuenca" NO 615 - Teléforios: 217-391 y 217-432
-

QUITO ECUADOR

MMgymmanummann Msammmunmuun -anamananamar

Imp, FERNANDEZ - QUITO



OGULIZ,'.CIO.N DE LA A;,.fDDI:..JÏOhi ,CE IL.CB BL I TITUK L .

. 33 :I ··¿Cid AGlie.RI.3 Y CULt.:iil .0108 A f a vor a e .

L RIü ·

.. W I.oß HE 4 6 GA .

.... 12500 .12..TO ÏANO 98 . CR.i..'. '.0 ARI3. YC 'L,s.91Z 01 :i u:

wita, a volat b de all novecientos aetonto ,

e--16; 1..46 dies à madho Vistos:- Honorato a refues He-

;:ara cédula de dentid dN .17-0044242 ciudadano ee,. Lor....a

, ·:: claeu: ut y ou:.tro años ao :dud, de eutaao oïvil cua..lo

eu pr.eeatado la solio-tud ud.nero seis:1entos ooheat., ¿ aca

e.ac,.inada -, obtener la adjudioación del Lote de terraac o.I

...eu doce ce nov-.:cientoe setenta ::..tros cau2:asou de c.abt .,

e 10 ductinará a vivienga, y que e..tá ubiouco en la a etwas.

'Jr·.aeo :,ettenecients a le yarro3uxa L*oa cautd . Muit , ;.to

v.aciu P chincha de yropied a del I U.C. por usa..oa.cido ,.a

1, .Ley ãe ß.forma .igracia, habiéndose cele:.ado ei lota se

-·GL e¿a-
....c poido res;.ùctiva er ..arte del ·..at.st rio .x

..--

Lud .a f.vur del I huC, el cutorce de us..Visubre de :::11 nov,-

:lectos aet nLa y nos la e.ism.· ouw ha sido protocoliadda aa

.'.. :10 :..ri. secunda del aunt -Aito, a cargo ael totano ace

tar J. Vicente Troya el dieciaais de a¿oato de miï ooveciou

a eets:nta yacia y av ha suorito 49 elRe.,1a3ro de la ir.....ia

ä-:a
.al cantda uito el catocce de septi- bra de .utl novaux...

i.» subcate y a is. Lue o ce 2.a _lanific:.cida de Ju ultua

r..cid¤ udi proyecto respootivo, la réferida solicitud m.co-

r cido a. c .lific..:ción positiva, Labiendo aido aï oolici.ante

..ss:1-rs.du iàðueo para recibir este majudïcacida. 1.1 ,.rac10 _a.

ol uma iici rio paen µor el lott. que se le ..e uli,.a aa el -a



..a. au.troci-nsos c&acuenta ¿cinco nuoree (a/ l.455,oo) de-

voi..uo en el I i·.aC con c proo..nte gepago adouro catorce
a

e .ru vs. .1, de näcäutabre >cho oe mil novecientos setenta y

e .a . .n

C-
.. .02 neiu, a 30.1" . E a Han..rorio N.rtfaez He-

Pr..ru e.L Ole 00 Sero 09 unte - iOdicado, Colu. rèQdiúO ò@Giro

a.. 16., 01.2 sant.:a 1ïnu ros. Norte. Lote nueve en va ate ...e

te di..a un e-.toro.: accros ru.ubo our so-.ente g ados o.u a

Ou ...LNa·U-. ..Siwe- 2.idf, 10$4 Y 11$10MOTUO àQ G-.CO $wifD@

e.:. o -:..r m.:.rco C ados qui.•ce ainatos e e. ...t.. Lote

t . . e : en ve:.a.u 1 a :...tros ru .bo

Nort-; veintinueve vaaos

La .ru. .iastco

ste.- Cost-e. Ter eno de Luciendu en tr inte

, -la av..rca ra:0.so Nort . trece grauus treinta rainutos ..st

.-

.. r-..ac.uw :--Nd e .ca.da quod . expraeamente sugeta a los

. .c e-o. :--:01 .Lar.ua a.gu.entwe•a). Que el u.j unicatorio

aa :.auri enujener el
-i.ote, .

.1 tiu uw ïa praw ote adjudica

e a .-a .,a=.iuo :xpreso col i --48; b). La adju.. cucido se

.-a : Lizo como cic le lotizacido, sin obligación col Insti

L...u. .ora re .li. r obras ce Urbanis oión y, une 's en reaci n

a .. :.: :. bido, res,..elando todoo ice esp .cios af..ctados ..or

i.. i·:..
..= aro n.z esdu a fin du me la unic...ali d r..p.ecti

.':., acu . uteúva.. en e futuro esa uur cho «°iadannizekido psr

.. L . .: 1 .... Aca turïo, el o. 91 se so..:-.e.,e rd u ordeuaumus

.
1-.:2 w·Lauentos, re ¿ecto a los costos de urb aszaci'n

e,. i us: Luo .;-u ad aler. -ard deatinado por ei udjudicat.:-

2.0 ..r. a.1.Lez.ción de v.vsensa way . y av au familia, saa

. . e ,..1:aci ael glamo de tres años; d). 31 tocumplia ento

us. . .
c.:11s·cianus en u.er.ad.a en e.tu provineaci-, detera:ina

r . .. .
.01.016¤ -e ..a anajan.cida, caso en el cual volverd
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..-

. uv.:.yó
.,

::.3 ...

v...e:.cia -,ua antecede el.s ':P s:: at ,r .cani.
.n..::ia :.

. ., .lL.reel.or 2; cativo .181. i.net.t ..t.. ...'...t.or..n.:e se e .

A r .rl ry Co-calzacid ., al. if - we h.,| v.'.n;.

cre e mal. Sova ci::nT \ L ; .:.. .u,
.. ..

G. rt floo.- (f) .' cruel r.l . nib i s,s.l
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ARANCO pártenecient a la parroopia d ÏÑÑa 61

vincia de Pic incÈ e pro iËdËd de RAC, por

de la Ley de Refon a graria , habiéndose celebrado el acil

de atrega - R epáãián respectiva por parte del Ministro de

5
Salud a faror ¯del ISRAC , el catorce de Sovid,bre de mil

novecientos' setentä y dos , la :nissa : e ha sido protocaliza-

da en la 3ofàría Segunda , del cantón Quito , a car-go de.

Notario doctor José Vicente Troya , el dieciseis de Agosto le

oil novecientos setenta ÿ seis y so ha inscrito en el ûe-

10
gistro de la propiedad del ca.:tón . ]nito , el 'catorce de Oc -

11
tubre de mil novecientos setenta y sois .- Lue o de la plati-

ficación v de la elabotación del proyocto respootivo , la re-
1Ÿ

In
ferido solicitud ha merecido la calificaci6a positiva , teniandt

sido el solicitante "declarado idémeo para reci3ir este adjrdi-

cacida .- El precio que el beneficio paga 'por el lota que

se le adjudica es el do O IL
¯I I NTE E¯ETT Y SIET3

( 2 1.627,0: ) , depositado en ei 122).] co, coorrotsate de

na;o münero catorce coro veiato de doce do .agosto de nil 10-
lA ~

19
vecientos actenta y seis .-

¯'n
co::Socaeacis

DE.¯¯.RC'.7
1: LUI

'iŠDORGONZ.LLR3 TrCX2KEZ, el lote de terreno 2--tos indicado,

compÔendidodentro e los siguientes liadoros : 505T .- Terre-

os' de hacienda en veiñte metros rumbo variable .- SER .- Ca-

e en veiÂtÀ tres mŠros añabo variable •¯ ST" .- Centro

iviËo en ÜÊ esta y ëis mÃtros rambo E vei te y tres gro-

natos OESTE .Rote ie e en cuarenta,

cinco metros re N ei ey tres rados reinta minutos



.·- P. OTOCOL.IZACI.0N

ppppppppppppppppppppppppppppppppppppppp

-LINISTERIO ID AGRICULTTRA Y SA'U.DERIA .- INSTIT TO EC I

DE ETTOPada AGILFIA Y COLONIL.llIGN .- Oficio número ¯E

cero ciaccenta y uno ochenta y a ava .- pito, .1 aiet

Layo do mil- novecientos setenta y aueve .- 3ene .-

DOS DE La FROFITDi] .- Ouito .- N or Registrador : ::1 los
a

fines legales consiguientes ai .uto al .,recente co il 1
9

.\.C.i=Gicacida emitid.a por este Dotituto a fi.; .

o-
10

le ilscri aa en el Regictro de .ca

1ro¯,iedad a an e o a
11

19

la razón se entregori al inter ocdo, quien ce e
13

14

15

.a

.- t ur:,.aco j
¯ìicar o .c. o .-

16

17

LT3TrilITO ELLie :.) : 2 7 :.:.1 .
THI COLD i .-

1A

19

DIT2¯CCION J CETÏYA •- Ei 0, a veinte y ,uova icie

o mil novecientos catento y sois ; a las die la -

ñana .- VISTOS .- LUIS ã:52 . 3CNLLLEZ GONE.LIZ c : de
Pi

.. Identidad número diecisiete - cero - cero cuitro cuatro dos

cua¶ro siete , ciudadano. oc :atoriano de treinta y seis años
23

: .ade
gedad , de estado civil casado , ha presentado la « sol.

cihud. onúmero seisdiento,s ochenta_., y dos , ca:niaa os e os

: tener a adjudicagi .el

-- late de terreno né ero ocho:. de

rail ochen a y cinco ros e cabida ;
--:e le

27



-- eno ppodrir:ena3enar el n.w om , m-- as..

sia 'permiso oxpres de IERAC "; b) La djÃ t e e

liza como simole lotizaci6n , sin obligaci6n de¯l Instituto vir

realizar obras de urbanización -y

, demás en relación a la ca

bila , respetza o todos los espacios afectados por el vlan

de Urbanizacida a fin de Cue la Ennicipalidad res:ectiva puola

distoner en el futuro sin derecho a indemnización nor narte
7 -

del adjadicatario , el cual se sonaterá a ordenanzas Idanicipa.e

pertinen¶es, respecto a los costos de Urbanización ; c) .- "1

in
terreno qac sûquiere seri destinado or al adjudicatorio ,ara

edificación de vivienda suya y de sa familia , ne la rooli-

zará del plazo ido tres alos ; d) .- 21 inevr:,1iriioato e los

obli¿aciones enumeradas en esta providencia deter inard la res>

iucida de la eaajenación, caso en el cual volveri el lote
o
e a Jostaio del Instituto 'ereforiano de Lefor== . trari: Co-

15 '

lonización , libre de todo gravicea an,4ue ast:Ti ro en ,oder

e terceras personas , mienes :.edaría su otos a las rez,1u-
17

ciones exprescia3 .- L2 a:ljudicación ao : derec'io a slaeamien

evca - Ties

crl :I

e inscrita en el Registro de la Tropiedad Cantoaal , protocc

licese en una Notaria con el plano que ha servião de 3ase

la presente adjudicación .- NOTIFIQUES2 .- ( firnado ) doctor 11

no Antonio Franco Pérez .- DIRECTOR' ESCUTIVO DEL ISSTITUOT

CUITORIXTO DE . EEFROMA AGEARIA Y CBLONIZACION .- Proveyó y fi

26 ik provi encia que amicce e el _señor doctor I¿anuel Fro::c



bre .pde 'mil. poyecientos setenta y - seis, a úlås die de -

na .- CERTIFICO .- ( firmago ) .Teniente
. Coron r ) Aniba;l

2

del Castillo .- SEORSTARIO - GRŒRIL 2EL INSTITUTO lECUATORIANO I

IŒF0Flik 163ARIA- Y COLONTZACION./ 'La providencia
.. que antecede qu-!

4

anotada en esta fecha en el legistra 3eaeral de .Tierras dels

LÏLic , ca ..ol folio idrooro cero troiata y ciñeo ciac.:enta a
6

siete .- Tomo diez RA , guito , a veinte de Enero de mil no-

vecientos setenta y siete .- CERTIFICO ,- ( iir:Mado ) Licenciadoa

Julio Grtiz'.- --SECF2TA2IO FIL DEil3T-D'TITO DE TIEE.BAS -- ( bar
9 '

10
un sello del 12210 ) .- Con esta fec.a queda inscrita la preser

te acta el el Regietro le i ,3 iro ied.años c.ijziic das por el

to:‡o ciento nao ..- :::Ja ro i i o de eaajeaar .-' Quito

a veinte y a .c;bra is loril 11 ::Vocie,Aos ae.:eata .- 21

Es istrador - acarpaa ( firazio .ic, a =:ryau Ibarra .- (' 37 ::
14

set o .21 .2: iatro da la ira 1952 .- X-. .- ra di3 asició,
15

el ITLD , :rotocolizo e, el e:i: ra e 2ccriiv.:aa :ú31icas
Iß

a ai car o , el .oco:nesto
.

.e a. ace le .- guito , a ocho de
17

.:ayo de ' :il novecio:ltos oc o ta .- 1 of rio ( firollo ) 2. .

i¿=irre .- Joctor 1.3.1:el José 'ir.lir e .- J-;¾íy un sello 0.e 11
19

to
notaria fácima Octava ) .-

o protocotizo--ante mi y ca 'fe
22

de- ello confiero testp. PRIE a C)?IX CERTIFICADA sellada r
23

firmada en dos fojas iles en iho ocho ayo

L no i .s ochenta



ropiedad
gmTo

2 SU,9A!· en for*q M de,, ,.,,, 4 19.6 se encuentra inscrit i

3 la ila. Coola de la presorde sectgura, a Fe... ,Ÿ.... 9. .... del Regatr>

4 de Prop.F. .S. ..... •• ©• * ••/••••
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PROTOCOLIZ.ACION ADJUT)10ACTON DUE M GE ET. NSonwn vrm n*TA

NO DE RERORMAAGRARIA Y 00T,0NT ZañTON A f a vor a 4 .

MARIA BEATRIZ GONZALEZ viuda de GONZALEZ. .

INSTITUTO ECUATOR1ANODE REFOR&A AGRAR1AY COLONIZACION. DI

RECCION EJECUTIVA.

o Quitc, a veintinueve.de diciembre de m.1 Dovecientos setenta

y seis;.las diez de la mañana.Vistos:-María Beitriz González

viuda de González ciud:dana ecœtoriana, de sesenta pños de

edad, de estado civil viuda ha presentado .la solicitud 41mer

Beipcientos ocheata-y.dos enca inada a obtener la ndindienni
,n

'

del lote de terreno No.siete de mil veinte metros cuourados

de cabida, que lo òesticará a viviebda, y cue entí ubicado e

.la.h:.tienda Uranco pertenecionaea la-.porroouia 1108 ma·ctón

I kuito, provincia Tichincha de troriédad del IE AC, Der dia
14 I

posición ãe la Ley de Eeforma Ag aria, habidadose celebrado

el acte . de Entrega-Recepción
re-sne

kva er te i e-

terio de Salud a Javor del IERAC el estorce de noviembre de

il novecientos setecta V dos la era one he sidn ,rnonenli

äda en la Rotari gegunòs ße] cent n knito o norgn Bei wn+o.

io doctor J.Ticente TrovA J.. al oiar,«eimne no+c 3,

novecientos setenta V sein ve he ,nsoritm en 41 94 ·=

dè la-2ropiedae òsl cant6e Maio·el catoyee de sentiembre

de , novecientos. se.tecta y seia,-..Lue o dela oplar¡L Mivi ,

7 Lela aboración del proyecto respectivo, la-feferida soli

solicitante declaragp idÁReo-Dara een bir et mÀinnieenidn

Il-precio .gue:sl.beneficiario paga nor el 1 te one se ~1e aiig



PROTOCOLIZACI N AT)JUmeACTON OTTENAGE ET. NRTTollTo woverrnorg

NO DE RER_ORMA AGRARIA Y 00T,0NT ZACTON a f a vor a a ·

MARIA EEATRIZ GGNZALEZ viuda de GONZALAZ. .

INSTITDTO ECUATORJANO DE REFORKA AGRAR1A Y COLONIZACION. DI

RECCION EJECUTIVA.

o Quitc, a veintinueve.de diciembre de m.1 novecientos setenta

y seis;.las diez de la m'añana.Vistos:-Naría BeitrÍz GonzÁ1ez

viada de González ciudedaca ecuatoriana, de sesenta años de

edad, de estado civil viuda ha preseotado .la solicitud pigerp

eeipcientos ochenta y.dos encaminada a obtener la ndindicani n '

del lote de terreno No.siete de mil veinte metros cuourados

às cabida, que lo destinará a vivienda, y oue eotá ubicado e

la-hotienda Uranco pertenecien2ea lay:parroouia Laca .ratfón

uito, provincia :Pichincha de propiéñsò del IE :AC, por dis

posición de la Ley de Reforma A6.-aria, habidadose celebrado

el acta.ße-Entrega-Rece.pcitín resre a og r 7, 19-

terio de Salud a lavor del IERAC el catorce de noviembre de

il moverientos setenta y ;10e 19 dema gy be Mdn ,mronni,

äda en la Notari e,egunda de] cent n unito = rorgo del 7 + .

io doctor J,Vicente T"GYR J., el dien Reim no goe±,

novecientos setenta y sein v en he ,,srrito en 41 Re e

dè la 2ropiedae Ñ1 cant6e Maio· el catone de sectiegre

de ,covecientoa setenta y seis.=Luego e la :plani in r,

70:ela aborsoi66 del proyecto respectivo, la-referine soli
k

2.9 citud ha merecido la Calificación·nnoiliva, habs=,to

2e solicitante declarado iddceo'Dara récibir amte._adjonisseidn.

El-preciosque:el.beneficiario tax3 por el lote one se 2e adiu



viere en coder de terceros, quienes quod rdn sujetne a l

.resolución expresada. La adjudicación no da dereck a saces-

miento por evicció. Copia auténtica de la presente provi

dencia, una vez anotoda en el Registro Gen.ral de lierras :

.del IERAC, e ipscrita en el -Registro de la Prooiedad._Cant.gal,

. protocolicese en una NotarÍa con el plano que he servido

de base a la presente adiudicación. Noliffauese.- (f). Doc

tor Manuel Antonio Franco P.,Director Eiecutivo Ap1 _Institu.

to'Ecustoniano de Refoma Ag aria y Colonizacido. Proveyó_ y.

10 firmd la providència que antecede el señor do otor Manuel Ar-

is tonio Franco P., Director Ejecutivo del Tn tituto Enn to.r

o no de Reforma Agraria y Col nizació, el día de hoy veinti

.trutve.

d's.°ditiembre.de mils.ntvoelem.qrs se lega y seis,a da e

diez de la .ueñana. Certifico.- ( . Tornel r). Anibal del

Castillo., Secretario General del In tituto Ecuatoriano de e

forma Agraria. y -.Colonización.. La - providencia 4:ae antecede

queda anot da en -esta fecha en el Registro Generál de Tie

ras.öel IERAC, en el folio número treinta Jeeis cero tres.

Tomo núm-ro diez R.A, Quito, a veinte ña enern ne mil nove

cientos seteta y site.Certifico.- (f). Licenciado Julio Or

z.,Secretario del Departamento de Tierras.- (Hay.un sello).-

esta fecha queda':.inscrita la presente acta -en el Registzp

de PMp adades, _adjudic..das por 1 1ERAC, -a. Toiss.seeen

a ysie , admero ciewto òiez, lomociento ocho. ueda prohi

bido de enajenar.Quito a vein icinco de abril de mil novácien -

tos setenta y siete.- El Registrador.,(f)Doctor Telmo Andra-

sv de T.- (Hay un sello ).- R A ZO N: Se protocoliza en el Re-

-a-+-- a. -en-4+nwo. onwi4enn da im Notorfa a mi narco. en



nna inje. Otil in onjndiosoid, one entmoede.Onito, y train+=.

de mayo de mil novecientos setenta y siete.- El No'tarrio, (f).

Doctor Ulpiano Gaybor Mora.'- (Eay un sello)".

Confiero de la protocolización que antecede, esta PRI¾ERA .

CO IA CERTIFICADA, en les a fecha y 1 ebración.

. . 11

1

13 \

16

Of . .

22

24

96 *
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NO D.E R3FER A AGRAIUL Y COLONIZACION A f a vor de :

IN TITUT I E EEFOfÈ.A AGWARIA Y COL...21ZACION.DI

RECCION

Quito, a veiotinueŸe de diciembre de mil coveciectós setènta

y seis; las diez de la mañana.Vistos:-María Martina-Haro -

cédula de édudadanía ecuatoriana de cincuentä y ocho-änos

de edad, de.ecLààoocivil casada ha.presentado la solicitúd

úmero seiscientosichenta y dos encaminada a o'otenSr lätod-

judíación del-lotëldebterreno admero seis de novecientosose-

sentasyseis metros.caudraðos de cabiday .gue la_desticaráva

vivienda, y quesehta ubicado.ea la hacienda Urauco þertene

ci te a la parroguia L a cantón.Quito, provincia de Pich;n

cha de propiedad delòIERAC,ipor dispoeicida de la.Ley.des.Re-

forma Agraria, habiéndose celeb:ado,el.Acta äe Entrega-Recep
.

.ción respectiva.por parte-del Painisterio de Salud a favor del

IERAC el catorce de covìembre.de hisl-oovecientos sotaata y

dos la misma que ha sido protocolizada en la notar'la segunda

del cantón suito .. cargo del Notario doctor .'Vicente Troya

el dia:iseis de agosto de mil novecientou setecta y sais se

ha ïnscrïto en el Redistro de la Propieaud del e otón uito

el catorce de sagtiembre de mil novacicatos out-nta ,yseis.

Lue¿o da -a plani icación y de la elaboracido del proyecto

respectivo,1a r ferida solicitud ha merecido la calificación

positiva, hableado sido el solicitante declarado idóneo puru

recibir esta ad judicuci n. S.:. precia paa er becaficiario pasa



owyrto La y a-mve muus \w s•992,vvy a su av uu eu ex

IERAC con comprobacte de pago admero catorce cero veinte

de diciembre ocho de mil novecientos.setenta yeeis. En con

secuencia, ADJUDICASE a Mria Martina Haro el lot de tereno

antes indicado, comprendido dentro deklos.siguientes linde

ros: .Norte. Terreno de hacienda en.veinticastro metros rum

bo sur sesenta ÿseis.grados,tre.inta minutos Este. Sur. Calle

en yeinticostro me ros rumbo Sur sesen a yseis grados trein

ta minutos Este.4 Este.-Lote siete e cuarenta metros rambo

Norteyveintitres grad.os treigta minutos Este.- Oeste. Lote

ci,pc4 BQa.guarentarmptros cinckO arcíntþae.tras rumbo Noite

veintitres grados:treinta minutosi.Estk. La presente adjudi-

acido queda expresamegie sujeta a lá¾$condiciones. reëölu

forios si uient aRQue el'adjËdi ri no podri 'Ëcé äËar

el lote, caterià de la presente adjidica ciŠn nin permiso

expreso Ëel IERAC; b). La adjudiŠción se la realiza como

simple l'otizaci ni àío obligación del'In tituto p ra li

zar.sobras.de urbanizañión y, además en Téla'ción con la cabi

da,5réâpetando-todosilos espac2os afectados por el ppan de

urbanizacido a fin de-aue la Municipalidad respectiva pueda

disponer en el futuro.ein derecho a indemnización por parte

del adjudicatario, -el cual se sorei.ord a ordeaaa.lus c.unici

pales pertiner.1ec,reep.cto a los costos ce urbanizacida; c).

El terrent que ad uiere será destinado por el ad udicatario

para edificación de vivienBa suya y de su žamilia, que la

realizará del plazo del tres años;d) El incumplimiento de

les oblicaci. nos enuineredse en esta orovidencia detennicará



c ". : Spo,inio-Gel ituto Ecu ,tori:.a o .f.e 2eforma .igeria

y Col :.iz...ci a, 1.ibre ao i do grav.a :: :2.an 20 .. tuviere en

yo!.ler de te.cc ou, quienes gle.iardo ea.htos :. la resoluci'Oc

expree.uña. .La adjudic;.Loiin 60 a car.cho a son.aaiento por

ev.ccida. Go lo a..idot-ic de -la rebente providenci:., una

V z a:E t ::a en eliu¿istro Goo ir.fl 'de Tiarias á l ibiaC,

e lascribu en el 2e¿istro de i Pro¿..ie ud contenal, þFoboco

lic s -49 ;au te.- Sp..:con el ph.rno que h. . vide à àssa

a la pr :ppte q udiaggifc.R.otifiquead f)I:potor Manuel '

Antonio Fränco -
, ,Tri actcv Ejecutivo'¾ Idsti¯ñoif. Ècuá.o

ria acW de fama Ægsië¾a FCoiënisäßì05 - 'ÈâníË$ikiŠÌ
rovi egei que "DúÑ€oedeemääildiJJoMiP30BafhbŸÊ&Ï
cp Di ctor Bjectivivo el Iniíriluto deudkfiààÈ d e-

U Co;Loggzacijo-.ep 14 de hoy veint inu.aa: de

diciembra le pil novycientco qa y a yac..s,a laa diez de la

me)\ang. fprtifiao.- (f) Ornel r) AoÍb p.del Castillo.

Secre:tario Geo ral del lastito.iio Ecuator .ano da.. 2eforma.4¿ra

ri y -Colapizaci n.-
_¾

1:rc i encia .gue ao acede.-queda anci;a-

da en esta feeb.a en el-Eeciatro Gene.ral de Tierras.del IEEiAC,

en el folio adraco 1.c iste. y io coro ,:no 2020 ciero diez

2..1. ito, 7. v..i . de una de 21.4 ..oveciectue autenta y

ei t . arc Jie .- (f . Lice o . ula.o 0; tiz., . .cre sario

del moto Ti ::22.- (Ea a sello).- Coa a-ca fe-

cha socit rua.0 oc un a cálcu::a de les

Frar
.. as por 2- 1 .0, e opa cieca.ai;a y

n :.7 Cine , To -ai no e o.'.e.E da procioi



T.- (Hay an :.:.91..0).-i:.. : .e gotoccli a -a

21~ealet.ru àa '

½.·ri·tur.,
.' idblic..s ãe la ::::.t.;r'la a :::.. case .a do kj u .

dtiles la adj dicacián que .20 .ecade.-Q;ait , a tr.iam au nayo

de stil. novecienuos sats.ata y aihe.-.il Not,axi--, (f). octor El

piano. Gayber .Tora.- .('Hay. :n e-allo
. . . . .

C. n.fiero, e la pro.toco.liwoi.¾ pe motheede, eta

-CO'IA Ci TTTICE.ã en .as ciras fecha y'lu¿:.:r de aucelebracida.
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YKUTUUULL .L A ULU IN

ADJUDICACION

INSTITUTO ECUATORIANODE EEFOEÏA AGRARIA

Y COLONIZACION (I ER A C)

-

.

' A FAVOR DE: ESCORZA HARO JORGE .LEDNIDAS

S., . :..5. 2. .pUANÏIA: 5/.1.458,00

INSTITUTO ECUATORIANO DE .REBURKAAGRAEIA .Y COLONIZACION.- DI-
a

RECCION.EJECUTIVA.- Q i.to,; a 'veintinueve de diciembre de mil
9

noYecientos .setenta y seis;:a las.diez de la mañana.- VISTOS:
io

JORGE LEONIDAS ESCORZA HAEO, c¾dula de identidad número dieci-
31

siete-cero cero noventa y cinco quinientos diez siete ciudada-
12

no ecuatoriano, de vientiocho años de edad, de.estado civil

casado ha presentado.la solicitud admero seiscientos ochaita
14

. y dos, encaminada a obtener.la adjudicación del lote de te-
15

rreno nímeroscinco de novecientos setenta y dos metros cuadra-
In

dos (972 m2)de.cabida,-que lo destinará a vivienda, y que está
17

ubicado en la hacienda Urauco, perteneciente a la parrogaia

Lloa cantóñ qœito provincia Pichincha de propiedad del.Institu-

o Ecuatoriano de Eefor.ma Agraria y Colonización IERAC, por

osici a de la Ley de Reforma Agraria, habi'endose celebra-

do e cta de En.trega-Recepci6e respectiva por parte del Minis-

terio de glud a favo'r del Instituto Ecuatoriano de Reforma

Agraria y co agizaci6a, el catorce de moviembre de mil nove-

cientos ,setènta y das la misma que ha sido protocolizada en la
25

Ifotaría Segunda del cantdn quito a cargo del Notario Doctor J.

Vicente -- Troya J., al cieciseis de a osto de all novocientos



setenta y seis.- Luego de la planificaci6n y de la celaDora-

ción del proyecto respectivo, la referida solicitud ha merecico

la calificación positiva, habiendo sido el solicitante decla-

rado idóneo para recibir esta adjudicación.- El Precio c.ue

el beneficiario paga por el . lote aue se lea djudica es el de

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO SUCRES oo/100, depositado

en el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización

IERAC.con comprobante de pago admero catorce dero teinte, de
9

:diciembre, ocho : de mil novecientos setenta seis. Ea. consechen-
o

cia, ADJUIRCASE a~ JOEGE LEONID'AS E.SCORZA HÄRO el lote de te-

Treno-antes indicado, comprendido déntro de los siguientes lin--

deros: NORTE: err.eno de hacienda en veinticuatro metros rumbo

S sesenta y seis grados t'reinta minutsoE.- SUR Calle en vein-
14

ticuatro metros, rio.bo S seseata y seis grados treinta minutosE -

15

ESTE Lote seis en cuarenta metros cincuenta centimetros rumbo

'N veintitrps grados, treinta minktos E.- OESTE: Lote cuatro
1~7

en cuarenta metros, cincuenta.centimetros rumbo X veintitres
18

grados, treinta minutso E.- La presente.adjudicación queda ex:-
19

presamente sujeiá ä las condiciones resolutorias siguientes.-
2O

_ . __.... ....___.

a), que-el adjddicatario no podrá enajenar el lote, dateria/de
21

presente adjudicacida sia per.ciào expreso del Instituto Ecua-

toriano de Reforma Agraria y Colonización IERAC; b) La adju-
23

dicación se la realiza como simple lotizaci6n, sia obligación
24

del Instituto para réalizar obras de urbanización y, además

e relaci6n com la cabida, respetando' todos loseespacios afec-

tados por el plan de urbanizaci6n a fin de. one la Municipalidad

respectiva poem disponer 32 21 futur sin derecho a indemniza-



ción por parte del adjudicatario, el cual se ometeri a orde-

Ranzas Mœnicipales pertinentes, respecto a los costos de Ur-

hanización, c) El terreno que aŒquiere será'destinado por=el

adjddicatario para edificación di'vi4iánda suya y de su familia

que la realizará dei plažo'de três años; d) El incu'mplimie«to
5

de las obligaciones enumeradas en esta providencia determina-
6

rá la resolución: de la enajenaci6a, caso - en el . cual .Yol.Te-
7

a el lote a douri riio 'del Insti'tuto Ecuatoriaab de Reforma ÄL
A

afia y Colonización, libre"de €odo 'gravamenaunque estuviere

in
em"po'der de terceros, quienes quedarán sujetos a la resola-

ción'expresada.- La adjudicaci6n no da derecho a saneamiento
11

por evicci6n.- Copia aut'entica de la presente providencia, na
19.

vez anotad'a en el Registro G'eneral de Tieras del Instituto

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizaci6n IERAC, e ins-

14

crita en el Registro de la Propiedad Canton.al, protcolicese
15

en una Notaría con el plano que ha servido de base a la pre-
16

sente adjudicación.- NOTIFIÇUESE.- f) Doctor Manuel Antonio
7

Franco P. DIRECTOR ESJECUTIVO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE ÌŒr

FORMA AGRARIA'Y COLONIZACION.- Proveyó y firmó la providencia

ue antecede .el señor Doctor Kanuel Antonio .Franco P,. Director

21
utivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria.y Colo-

niza a, el .cMia de hoy.veintinueve de diciembre de mil nove-

cientos gtenta y sies; a las diez ke la mañana.- CERTIFICO.-

f) Teniente coronel (r) Anibal dèl Castillo, Secretario GENE-

EAL DEL INSTITUTO ECUATORIANODE REFORM AGRARIA.Y COLONIZACIOn.-
25

La providencia que antecede quedaanotada en esta fecha a el

2- esistro General de Tierras del Instituto Ecuatoriano de Ee-



cresexeucos uoece. uma aumeso nueve as 42 e, «-v.==a e--ww.ono-

I -
-

ro de mil novecientos setenta
.y

siete.- CEETIFICO.- f) Licen-

ciado Julio Ortíž SECRETARIO DEL D2PAETAMKTTO DE TIERRAS.-

.Sigue 11 sello.- Tipo de Intervencì6e RA.--Tramitado.en: Q i-

to secci6r Adjudicaciones ZdL/.- Con esta fecha aueda inscri-

ta la presente acta a fojas sesenta y cuatro, admero ciento
e

opince del Registro de Adju'dicachies Institut'o Ecuatoriano' de
7

Eeforma Agraria y Colonización IEEAC.- tomo ciento nueve.-

queda pro.hibido de enajenar.- Dii.to, a diecio,_^ abril- de

mil novecientos setenta .ybcho
.- El Eegistrador Firma, do£-

tor Alberto Palacios D.- Regi'strador de la Propiedad..- En'carredo
11

quito.- 3igue a sello.- E A Z 0 N:' Con esta fe.cha protocalizo

en el Registro de Escrituras Pdblicas de la Notaría a mi cargo,

en dos fcjas dtiles la adjudicación cue antecede.- gaito,

a veintisiete de abril de mil novecientos setenta y ccho.-

El fiotario Firma, Doctor Ulpiano Gaybor Mora.- ,

se protorolizó arte mí, y en fe di

ello confiero esta PRIMERA COPIA C ETIFICADA, en los mis-

s lugar y fecha de su celebraci

26



trescientos doece. Tomo admero nueve RA Quito, a.veinte e ene-
1 «

ro de ail novecientos setenta y siete.- CERTIFICO.- f) Licen-

ciado Julio Ortíž SECRETARIO DEL DEPARTAME2TODE ÌIERRAS.a

.Sigue ma sello.- Tipo de InterYención RA.--Tramitado..-en: Q i-

to Sección Adjudicaciones ZdL/.- Con esta fecha aueda inscri-

ta la presente acta a fojas sesenta y cuatro, número ciento

qœince del Registro de Adju'dicachees Institut'o Ecuatoriano' de

Reforma Agraria y Colonización IERAC.- tomo ciento nueve.-

queda prahibîdo de eaajenar.- Epito, a dieciÿ.c bril de

mil novecientos setenta ybcho .- El Eegistrador Firma, do.£-

tor Alberto Palacios D.- Regi'strador de la Eropiedad.- En'carsede

quito.- 3igue un sello.- E A ZO N:' Con esta fe.cha protocolizo

en el RegisLro de Escrituras Públicas de la Notaría a mi cargo,

en dos°fojas átiles la adjudicación que antecede.- Quito,

a vàintisiete de abril de mil novecientos setenta y ocho.-

otario Firma, Doctor Ulpiano Gaybor Mora.-
,

se protocoliz6 ante mi, y en fe dá

ello confiero eäta PRIMERA COPIA C ETIFICADA, en los mis-

s lugar y fecha de su celebraci



ción por parte del adjudicatario, el cual se someterá a orde-

nanzas Municipales pertinentes, respecto a los costos de Ur-

hanización; c) El terreno que adquiere será'destinado por el

adjddicatario para edificación di viúienda suya y de su faiilia

que la realizará del plažo'de frès años; d) El incu'mplimiento
5

de las obligaciones enumeradas en esta providencia determina-
e

rá la resolución.de la enajenación, caso 'en el .cual'.volve-

Fa el lote a dominic 'del Insti'tuto Ecuatorianb de Reforina ÄL

raFia y Colonización, libre de ·todo 'gravamenaunque estuviere

in
em'po'der de terceros, quienes quedaría sujetos a la resolu-

ción'expresada.- La adjudicaci6n no da derecho a saaeamiento
11

por eŸicción.- Copia au't'entica de la p:cesente providencia, na
19

vez anotad'a en el Registro G'eneral de Tieras del Instituto

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización IERAC, e ins-

14

crita en el Registro de la Propiedad Can&onal, protrolicese

en una Notaría con el plano que ha servido de base a la pre-

sente adjudicación.- NOTIFIGUESE.- f) Doctor Manuel Antonio

Franco P. DIRECTOR ESJECUTIVO DEL INSTITUTO ECUATORIANODE ÏŒr

EDEMA AGRARIA'Y COLONIZACION.- Proveyó y firmó la providencia

ue antecede .el
señor Doctor Manuel Aatorio Franco P,. Director

2O

utivo del Instituto ,Ecuatoriamo de Reforma Agraria.y Colo-
21

niza a, el .iEa de hoy.veintinueve de diciembre de mil nove-

cientos gteata y sies; a las diez de la mañana.-:CERTIFICO.-

f) Teniente coronel (r) Aalbal dèl Castillo, secretario GENF-

EAL DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE REFOEMA AGRARIA.Y COLONIZACIOR.-

se La provideacia que antecede quedaanotada en esta fecha ga el

Eegistro General de Tierras del Instituto Tcuatoriano de Re-



del canton.guito-ei catorce ce ecyeeawry --

setenta y seis.- Luego de la planificaci6n y de la celabora-

ción del proyecto respectivo, la referida solicitud ha merecico

la calificaci6n positiva, habiendo sido el solicitante decla-

rado id6neo para recibir esta adjudicaci6a.- El Precio que

el beneficiario paga por el . lote que se lea djudica es el de

MIL CUATROCIDITOS CINCUENTA Y OCHO SUCRES 00/100, depositado
7 .. --

en el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizaci6n

IERAC con comprobante de pago admero catorce dero teinte de

:diciembra ocho de mil novecient s setenta seis. Fu cönsecuen-

cia, ADJUDICASE a¯ JOEGE LEONID'AS E.SCORZA ÍIARO el lote de te-

Treno antes indicado, comprendido déntro de los siguientes lin-

deros: NORTE: err.eno de hacienda en veinticuatro metros rumbo

S sesenta y seis grados treinta minutsoE.- SUR Calle en vein-

ticuatro metros, rumbo S sesenta y seis grados treinta minutosE.'-

FSTE Lote seis en cuarenta metros cincuenta centímetros rumbo

N veintitrps grados, treinta minktos E.- OESTE: Lote cuatro

en cuarenta metros, cincuenta.centimetros rumbo E veintitres

grados, treinta minutso E.- La presente adjudicación queda-.ex-

o
presamente sujeta ä las condiciones resolutorias siguientes.-

al que-el adjddicatario no podrá enajenar el lote, dateria/de

presente adjudicaci6a sia permiso expreso del Instituto Ecua-

toriano de Reforma Agraria y Colonizacida IERAC; b) La adju-
3

dicaci6n se la realiza como simple Iotizaci6n, sin obligacida
4

del Instituto para realizar obras de urbanización y, además

en relaci6e com la cabida,,respetando' todos loseespacios afec-
6

tados por el plan de urbanizaci6n a fin de. oue la Municipalidad

respectiva pueda disponer 22 31 fut ein derocho a indemniza-



PR 0 T 0 COL I Z A C I ON '

ADJUDICACION
2 -

INSTITUTO ECUATORIANODE REFORMAAGRÀRIA

Y COLONILACION (I ER A C)

.

' A FAVOR DE: ESCORZA HARO JORGE flDNIDAS
5

.L. -.. UUANÏIA: 8/.1.08,00
6 -

INS ITUTO ECUATORIANO DE .REBORMAAGRARIA .Y COLONIZACIOST.- DI-

RECCION EJECUTIVA.--Quito, a 'veintinueve de diciembre de mil

novecientos .setenta y seis;: a las_diez de la mañana.- VISTOS:
in

JORGF L1019IDAS ESCORZA HARO, cídula de identidad número dieci-
11.

siete-cero cero noventa y cinco quinientos diez siete ciudada-
19

no ecuatoriano, de vientiocho años de edad, de estado civil

casado ha presentado.la solicitud número seiscientos ochenta
14

y dos, enca:ninada a obtener.1a adjudicación del lote de te-
15

Treno námeroscinco de novecientos setenta y dos metros cuadra-
16

dos (972 m2)de.cabida,.que lo destinará a vivienda, y que está
17

ubicado en la hacienda Frauco, perteneciente a la parroqœia

Lloa cantóñ quito provincia Pichincha de propiedad del.Institu-

o Ecuatoriano de Refor.na Agraria y Colonización IERAC, por

osición de la Ley de Reforma Agraria, habi'endose celebra-

do cta de En.trega-Eecepción respectiva por parte del Minis-

terio de 41ud a favor del Instituto Ecuatoriano de Reforma

Agraria y co agización, el catorce de noviembre de mil nove-
24

25
CÌ€nŠOS,Setènta y dos la misma que ha sido protocolizada en la

Rotaría Segunda del cantaa quito a cargo del Notario Doctor J.

Vicente -- Troya J., el ieciseis de a osto de ril novocientos

sa setenta y ni ha in t 3 irtro de la Prooiedad
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T.- (Hu; an el o';.-
.52 a e ;:o col.i a a egiet..co'de '-

ritur. uclic a ce a ..cara a ::.. c go .a 30.- Là·:s - e

dtiles la uij dic ci a ;ue an ecede.-Qait , a tr,iola ce mayo

de mil. auveel acos sat ota y cie .-21 Notari. , f .~oct.or ll

piano Gayber lon.- .('Ha a 69110) . .

O niiero, e lu ;rotoco.limciis lue acte.cede, a .

-COPIA CL. IXICEin en ...as cïcas fecha y'lugar de ou celeb cida.



.:e . .
dr...nio-gel

.
d.tato 2N,:.ort:.no.f.e Faforma .I.garia-

y Col :.iz...cida, libre le t'.de ¿rt.v..2-: ¿.anqû . .uviere en

goder.de-tere..ros, gutenou-quedarda sujetos a la rasoluci'On

expre·s.uña. ,Ie r:djudicacido ao uor.cho a sun.a-iento -por

ev.cóión. Do la"a.atéatica' de la- reádätú providencit., as

v.e .s

· a:aata:'a cutel¯5egistro Gaa3rál'de Tiorras Ëàl I32ÀC,

.e-.Lascrita en el-.-2egistro du 2. Tirobledad>caatonal, ÿ/obodo

-lic.gse

-gn.;..iu ty.: p.econ el pr.aa que ..s h:Vide ráñ base

a la r qqt ..p.jydi:ca,914n..ii.o-tifiquead.- (-f)(potor.-Manuel

.tutonio/Franco -Te,3)iNoter Ejecutivo"idèleIdéffthfd Èc o

rignaade anotoma -.my,idtía
-y coisoi'südiará 'NBWýd' fi'Èë'd ..

dipprovtsentti. anoragewäedgerset16F dJoWA'YakeiSnÑn .

ey noo .<,·Dir. etoragmentivo- -det. InWit%t,o £cudfatiaÑ d e-

¿¾#,SS.rp Cop.oggaggda .gl

ß¾-..de hoy- veint ina.·· e.: de

d icipsbre. S.e pil nogciegtec. getvyya yea ..s,s.
laa..diez: de. la

mañana.. rtifiao.- (f). '"crnel r) Ango 1·.del. Castillo. .-

Secreta to Gea:pal del Iaatituto.Scyatoraano .de..ß:eforma-gära

rig..y folovig.ici fa..- Ça ..prc.vi
-enoice que.- no ècede.- queda anota-

da en.esta f.e h.a..en el-Re¿i.atro General de Tierras.del.:IþRAQ,

en el folio admaro tr.:i:Stu is is :oro .:no Cem'o adeero dies

2.1.,,uito, a veia.. Ge samat üe als ..uvecientue.aecenta y

si .:t-.
-arc.fico.- (ž;. Licouza..Jo Julio Ottiz.,L cro-ario

del UK.1 t.mente da Ti:rf2c•- (Ha; .au
adLlu).- Ca a-La fe-

cha p.. .ac.:rit.9. :: gr·1a.o.. ac.- w e3.°:e¿la ca de las .

Pro. idou. -a,¡adie das por os Ï , ...C, a so.jus cincu-.uta y

no:. Ja, aû:: ..'a a:v :W ¿ cine<.., tor. . ai. :o cho.'«..Dda probioi

I



capren ta y nueve encree (s/ 1.449,00) depositado en el

IE3AC con comprobante de pago admero catorce cero veinte

de diciembre ocho de mil novecientos setenta yeeie. En con

secuencia, ADJUDICASZ a Urfa.MartiÑaHaro.el_lot de tereno

antes indicado, comprendido dentro deilos.siguientes linde

roa: .Norte. Terreno .de
.hacienda

en.veintiodàYû-
metros.rum

bo sur sesenta seis.gradoe.treinta minutos.Este. Sur..Calle

e yeint.icostro me&_ros,\rumbo :Sur.eesen a ýseis.grados AreËn
ta minutos: Esie iAaEste. - Lote dietà en cuaienta.metios rimbo

y,ve‡ntitres faradpa .trpi-ita miantos Este.- Oeste. --Lote

o 00ohn. 49ergptágetrpe,¾inosasta:o.g.gse.t.reanumbo Not.te 5.

i gra os:t,reiáta.:minutos e¾g. La presenteiddgùdi-

apidg .gue,daiexpreaapignae endga. lá¾ÉondicionenWaadio

toriae aiþienti-cla) Que el adjËdi$n no podrit ÉcË$Ê$
el.: lote insterià de 'la pres ateRådjüdi a ción sin . permisoa

expreso 1 IERA0; b) La adjÈi'cÂoia se la realiza co

simple 1 soción,2áin ob2.igaci n del' In titutŠ DLrak'e 11

zar obras.de-urbanizañiôn y,·sdemde en relä"dido con la'oubi

da réÃpetando-todos12oa-ènpac2oaafootados por ei pian-de

urbanizacido a fin de-que la Municipalidad respectiva pueda

disponer en el futuro-ein derecho a indemnización por parte

del adjudicatario, -el cual sa sorei.ord a ordenaa.us raunici

pales pertiner.tc,reup.cto a los costos ue ur°ranizacido; c).

El terrent. que ad uiere será destinado por el ad udicatario

para-edificación de vivienda suya y de su familia, que la

. realizard del plazo del tres adoe;d) El incumplimiento de

las obligaci.nes enumeredse en euta providencia detennicard

la :'ecol.tción .ie
.l.a ena.j a:.ción, o so en el ca.11 Y .vu e.I al



PiiOTOCOLIZACION ADJUDICi·.CI N QUE HACE EL INSTITUTO ECUATORIA

NO D.: REF:,H A AGigilIA Y COLORIZACION A f a vor de :

RECCION

Quito) a veintinu ie de diciämbre de mil covecieniós ëet uta

y eeie; las dies de la-mañana.Vistos:-María Martina-Haro.

--oddula de étudadania ecuatoriana de cincuentó y ocho -gnos

de edad, de enLàdo>oivil,casada ha. presentado la solicitúd

dmero séiacientoe'roßeäta yados encaminada a obtenbr ia-ad-

Judhación del-lotaideh.terreno.:admero:eeis dernovecientosose-

sentýyseis mptroe. adreidosAo cabiday que,1a desticardva -

vivienda, y gli Siondo;.en la= haolenda -Uranco p'ertene

oieste a la parroggia L oa-cantón Quito, phovincia de,gichto

oha de propiedad deiaTÑRAC,;por dispoeición de la.Ley.de-.Re-

forma Agraria, habiéndose celeb.ado.el.Acta de Entrega-Recep
.

.ción respectiva.por parte-del Ministerio de Salud a fev r deË
IERAC el entorce de noviembre.de å,1:novecientos estanta y

. dosila..misma que ha sido protocolizada en la Notaria segunda

del cantón guito .. cargo del Notario doctor J.'Vicente Troya

el die:iaeio de agosto de mil novecientou seLuota y sais se

ha lascrito en el Registro de la 2ropiedad äel c.atón °uito

el catorce ao septiembre de all aovecicatos sets.ata yseia.

Lue¿o da -a plani icación y de la ala'ouracida del proyecto

respectivo,1a r ferida solicitud ha merecido la calificación

positiva, hableado sido el solicitante declarado idón-:0 para

recibir esta adjudioación.Sa precia gue el 'ox.aficiario paca
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t una fnje dtil in Arljnr3iracid, gne anterede.Onito a train+m

de mayo de mil novecien'tos setenta y siete.- El No'terio, (f).

a Doctor Ulpiano Gaybor Mora.'- (Hay un sello)".

Confiero de la protocolización que antecede, esta PRIMBA .

CO IA TIFICADA, en lee .s 'fecha y 1 ebraciòn.

11 .. ,

19
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84. -.. . ..

15

16

ff

25

av
..
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-2-

viere en poder de terceros, quienes qued r4n nu‡otom a la

.resplución
expresada. La adjudicación no da dereck a sanea-

miento por evicciò. Copia

dencia, una vez anotoda en el Registro Gen.ral de ierras -

.del IERAC, e ipscrita en el Registro de la Propiedad Cantaal,

o protocolicese en una Notaría con el plano a,ue he servido

le__b_ase a la presente ad,iudicación. No,.ifiquese.-
-(î). Doc

tor Manuel Antonio Tranco P.,Director Ejec

to Ecuatoriano de Refonia Agraria y Colonizacido. Froveyó y

firmó la providdncia que antecede el señor do otor W.anuel At

ton]O FT..a.ggdaggdenatividel Tn t.ituto Fonatoria

no de Reforma Agraria y_ C 1 nizació, el öfa de hoy veinti

diez de la :ueñana. Certifico.- (i). Torcel r). Anib:..l del
14

Castillo., Secretario General del In tituto Ecautpriano de e

arma Agraria.y .Colonización..La-arovidencia ene antecede

queda anot da en esta fecha en el Ragistro General de Tie

ras-del IERAC, en el folio adsero treinta yeeis cero tres.

Tomo núm. 79 din R.A, .Ouito. a veinte ñe enero ne mil nove

cientos seteta y site.Dertifico.- (f). Licenciado Julio Or

z.,Secretario del Departamento de Tierras.- (Hay un sello).-

esta fecha quedalinscrita la' presente acta en el Registz,o

de TM imiades . ad udic..das or al lERAC . .
Toisa.e een -

a ysie e, ndmero ciento dies, 'tomo ciento ocho.Lueda prohi

bido de enajenar.Quito a veinticinco de abril de mil nnverian

tos setenta y siete.- El Registrador.,(f)Doctor Telmo Andra-

sT
de T.- (Hay un sello ).- R A ZO N: Se protocoliza en el Re-

gistro de Escrituras Publicas de la Notaría a mi cargo, en



ROTOCOLIZA CION AÎ)JUT)74 ACTON OTTEBACE EL NRTTowm Erw onnte

I NO DE RERORMA·AGRARIAY 00LONT ZACTON A f a vor a . -

MARIA BEATRIZ GONZALEZ viuda de GONZALoZ. ..

INSTITUTO ECUATORJANODE REFORMAAGRAR1AY COLONIZACION. DI

RECCION EJECUTIVA.

o Quite, a veintinueve.de diciembre de m.1 Dovecientos setenta

y seis; las diez de la mañana.Vistos:-Karía Beitriz Gonzáles

viuda de González ciudodana ecotoriana, de sesenta pños de

edad, de estado civil viuda ha presentado .la solicitµd Odmerp

eeipcientos ocheata-y.dos encaminada a obtener la ediod'encion

del lote de terreno No.siete de mil veinte metros cuourados

de cabida, que lo òesticará a viviebda, y oue está ubicado en

la. h:.tiebüa 'gyco pertenecienza la-.parroouia Laca mact n
I

aito, provincia Tichincha de proyiédéd del IE:AC, por dis

posición de la Ley de Reforma Ag aria, habiéndose celebrado

el acts.de intrega-Recepción res e a e ,r te inis-

terio de Salud a lavor del lERAC el catorce de noviembre de

il novecientos setecta y dos la misma que ha sinn ,Tntnenli

äda en la Notari e,egunda ßel cantón uito se egn 841 No+o

io doctor J.Vicente Trova J., el dienimein no ,sn=+n 6.

novecientos setenta y sein v s• ha inserito en 41 modo

dè la Propiedae Ál cantón Maio el catorce de sentiembe

de novecientoa.setenta y=seia.«Lue; de a oland,in rid, l.

ela aboraoión del proyecto-respectivo la-feierida sold.

El-preciosque:el.beneficiario pass por el 1 e púe se 1 ad y

a <1 da es el da Netbil qdinientos treisti-¿ | 1 ó J



PROTOCOLIZRON_ AÏ)JUT)TCACTON QTTE HACE EL NSvronon vrnwnnwrp

NO DE RERORNA,AGRARIAY COLONTZACTON ^ f a vor a 'a ·

MARIA BEATRIZ 96NZALEZ Viuda de GONZALoZ. .

INSTITUTO ECUATORJANODE REFORIA AGRAR1AY COLONIZACION. DI

RECCION EJECUTIVA.

Quite, a veintinueve.de diciembre de m.1 Dovecientos setenta

y seis;.las diez de la mañana.Vistos:-María Beátriz González

viuda de González ciud:dana ecotoriana, de sesenta años de

edad, de estado civil viuda ha preseotado .la solicit d odner >

Beipcientos ocheata y.dos encamir.ada a obtener la adiodieseisn

del lote de terreno No.siete de mil veinte metros cauurados

de cabida, que lo òesticard a viviehda, y aue ectá ubicado em

.- la.. h:.tienda Uranco pertenecianma la .parroouia lloa tanfón

uito, provincia Pichincha de propiédsd del IE:AC, por dis

posición ãe la Ley de Reforma A6 aria, habiéndose celebrad_o

el acte .

de-l'atrep-Recepción ze p t va no,r e i ti i m-

terio de Salud a lavor del IERAC el catorce de noviembre de

il movecientos setenta y dos la misma nue tm sitin irrntnen.1i

äda en la Notari seRVnda del cent n to a rurgo clol No+

io doctor J.Vicente Trova J.. el dierseeim as ,co=+, en

novecientos setenta Y sein v sa ha inseri+n en al vaste .

dè la'Propiedaa Ñl cant a Wirr el catorce de septie_Thre

de s,covecientoa.setenta y seia.-Luego ße la vland in rián

ela aboración del proyecto respectivo la-referida solt

so

El.precio que el.beceficiario pag_a por el lote one se 19 edi

da ca al da'-mil quíDientos 'neidti Grée of 133
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ore. .de migonoyec·l.entos sepenya y eseis a 21ås dienkne 1

na .- CERTIFICû - · ( firmago- ) .Teniente Coronel ( r ) :Anibal
2

del Castillo.-SECETARIO-û¾ERAL DEL INSTITUTOlECUATORTAND IE

REFORIA AS3ARLL- Y COLOTIZACION. 'La providencia quo aatecede queda
4

emotada en esta fecha en ei .egistra 3eneral de .Tierras del

I C , ca .. ol folio núraorocero troista y cileo ciac-.tenta ,

siete .- To:no diez ILL , guito , a. Tointe de Enero de mil no-

vecientos setenta, y siete .·- CERTIFICO ,- ( fir.nado ) Licenciado
a ·

Julio Grtic'.- --32CET12IO IEL IET12T.0 :TO DE TIERRAS .- ( ha

10
m sello del IIR1C ) .- Con esta fee u, queda inscrita 10, presen

11
te acto, ca el Registro le los Troniad.años c.i.j.:die das por el

T'110 , togo cicato nao ..-
.::12

- rociaido le enajeaar .-' Quito,

la
a veinte y .atra is _laril 11 vocie1½ë aokeata .- 21

istrador - car;1do ( firazio :223 'or I a.rra .- (' y :=

se l a is i .2c istro da 13 Tra -1

·- .- I ro dis sición
1%

del ILLJ , rotocolizo en el i:::a de 2ccr to:a? 3dalicas
in '

a i car o , el oceneato .e u..itace le .- uita , a ocho de
17

18
:.ayo ale :il novocicatos oc esta .-

¯ i list rio ( firma...o ) . J.

A.;;:irre .- Joctor La.nel José ' 1p.irre .- ( My' na -scì Lo e 11
19

to
:Totaría Jécima Octava ) .-

21

o protocotizo ante mil y ca fe

de- ello confiero y este RE i C TIA CERTIFICA1)A sell da 7
93

firmada enãŒdos fojas tiles en it ocho ayo de
24

inil a †,eg ochenta .

25



.

I
noppodría enajenár el ote , mater a p

2
Sin '.perraiso expées del IERAC ; b) .- La adju ic n e IK ea

liza como simple lotizaci6n , sin obligación de¯1 Instituto par .

realizar ob,ras de urbanización , demás en relaci6n a la e

'oida , respetando todos los espacigs afectados nor el vlan

de Urbanización a fin de que la 2.:unicipalidad res ectiYa pua a

disnoner en el futuro sin derecho a indemnización nor narte

del adjudicatario , el cual se sonateri a ordeaanzas :dunicipa.o

pertinen¶es, respecto a los costos da Urbanización ; c) .- "I

terreno que adquiere será destinado -ar al adjudicaterio ,ara

11 edificación de vivienda suya y de sa fonilia , ce la reali-

zará del plazo .ido tres a os ; d).- 21 iaca =linioato e los

obli¿aciones eauseradas en osta providencia deter :inará la res-

lucida de la enajeaaoion, caso en el cual volveri el lote

a Joainio del Instituto cratoriano às afoma icaria 7 Co-
1.

I

16
lonilación , libre da todo ;ravocan o que est .Tiers en poder;

e terceras cercoaas , :uienes odería : :tom a las resolu-
17

cioaes e::oresalas .- La sidadicacida ao orac o a slaeamien'
i

in
'lo por evicción .- Copio auténti o 13 rosente e rovidencir

iuna vez anotada en el Ro istro encral de Tierras del' ITRAC
\

e inscrita en el 2egistro a la Eropiedad Coatoaal , protocol

licese en una Notaria con el plano que ha serviño de 3ase

la presente e adjudicación .- NûTTFIQUESE .- ( firmado ) doctor ??

ngeL AntoniÄ>Franco Pérez •- DIRECTOR' ERCUTIVO DEL TISTITUOL

ECUATORTETO Im PEROMA AGEARTA Y COLONIZACION .- ProYeyó y f '

la pro idencià que antecede el _señor doctor Manuel Fr acr

. Directo Tjecutivo del siituto Ecuabo iana a Refora
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.LIN ISTERIO D3 AGRICULTURA Y 3;ŒtDERIA · .
- ris TUTO ECUATORIA'40

4

JE TTORiik- AGlu.PIA Y COLONTLICION .- Oficio núr:ero DT A
5

cero ciacuenta y uso ochanta 7 TMY3 .- þito,
.1 Giete :'e

6

3.icyo do rait novecientos seteatt y ac.eve .- 3eiler .-
'

-

1

202 DE LA PROFIFDAD .- Quito .- is or Registrador : Lar los
8

fiaos legalos -consiguientos a :ato al ,racento co i t L
9

là.judicacida emitida por este Latituto a fi.: v
in

le iascri32 ea el Re:Jictro de a Tropiedad a au e o a
11

19

le razón se ontregari al inter-codo, quien se e
13

14

cia on ari :I interera o .- unta este MUJ D.
is - .

T Ja .- ( fin,.año. ) · Ricardo '.5 s.jo .- TD.BÏC i i
in

17

I'i3TITTIT·1 luiñ2LGO .GIA COL .-

18

DITECCÏ03 UT¯CITTill
.- uito, a veinte 7 3uoYo ienbra

e mil movecientos aetenta y seis ; a las die la 24-

2

ñaaa .- VISTOS .- LUIS :Gim. . 3CNULEZ GOULUzZ c h de
91 '

Identidad niimero diecisiete - cero cero cuitro cuatro dos

cumpro siete , ciudadano oc :atoriand do treinta y seis años
93

de gedad de estado civil casado , ha presentado la « soli-

cityd nii ero seisdient.o. ochenta., y dos , - pnca:niaadas e. ob-

ener la adjudicaci a :d.el - late de terreno ritimero ocho . de a

il ochenta
, y cinco :.:e o e a r as de cabida lo

27



p tenecien a pã oquia d

Vincia de Pichincha de proþiedid del IERAC, por diäposi i

de la Ley de - Iteforma graria , ha316ndose colobrado el ack

de Eatrega - RÃepáãión respectiYa por parte del Ministro de

Salud a faÃrordel ' 109AC , eï catorce de Soviembre de iil

novecientoa^ setentã y dos , la :nis:aa e ha sido nrotocoliza-

da et la Sofàría Segunda , del naatón 3eito , a cargo de .

Notario doctor José Vicente Troya , el diecisois de Agosto le

oil novecientos setenta g seis y so 3e inscrito en el Re-

o gistro de la tropiedad del Caatón . joito , el 'catorce de Oc -

tu3re de mil novecientos setenta y sois .- Lucyo de la plati-

ficación y da la elabotación del proyocto respoetivo , la r3-

ferida solicitud ha merecido la calificaci6a positira ,
haui:ado

sido el solicitante Reclarado idémeo -::a raci3ir este adjudi-

cacida .- El precio que ci' beneficio pago ,or el loto que

se le adj:Jica en el do 12: ?'IL 7:I :Ï'UTC '.CriW Y SIETE

17 ( 1 1.827,00 ) , depositado en el 1723: con coorroboate de

nago número catorce coro veiato de doce de Agosto de ,il lo-

a vecientos scienta y seis .- En consecucacia L3TT]T '.0 1: LUIS

iÙTDOR 00NZILEZ 3CNZALEZ , el lote de to rreno a - 3 indicado,

compÔeadidodentro de los siguientes liadoros : X : .- Terre-

nos, de hacienda en veinte betros rumbo variable .- STTR .- Ca-

11e en "veintÒ tres Beelros 'riabo variable .- EST" .- Centro

ViËo"en iß enta y s måfros rúmbo X veinte y tres gra-

s % i utas 0ËSTS dote iete en cuarenta y

cikco e bi y tre eÄos treinta minutos

, ,- nresente ad ie ci pres oubte - anjeta a s

e e'l "ficatar
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DEL 00CT0R·

Manuel José Aguirre
C0PIA

De la Escritpra de en cornere c

0torgada por rso e mamar

coLo ac o rau

uns

uit a 3 de de 19

cina: uis-Felipe a No.-505 y Estrada (esquina)

Tel&oros <>3 -- 246-296 -

.1



CERTIFICADOS DE BUSQUEDA

Factura: C10713530

Fecha Ingreso: 03/07/2008

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón.en legal forma certifica que después
. de efectuada la búsqueda en los archivos e indices respectivos, se ha obtenidoel siguiente

resultado:

Cornprador:VICTOR MANUELCACHAGUAY Y SRA.

Vendedor: JUAN FRANCISCOCANTARESVELASCOY MARIA CANTARES

Contrato: COMPRA-VENTA

Pyroquia: LLOA

R.P o R.H: 3 ' Fecha de CelebracÏón:20 de Julio del 1990
Fojas: 2219 No. Inscripción: 2446
Torno: 121 Fecha de Inscripción: 15 de Octubredel 1990
Notaria: DR. REMIGIOÁGUILAR AGUILAR
Observaciones:C.C.

Quito,a 8 de Julio del 200 ,

lillllllllllllllilli



...torgó ante el Notario Doctor Remigio Aguilar Aguilar, cuyo protocolo se

encuentra actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero ésta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADAde la escritura públicade COMPRAVENTAque otorga

el señor JUAN FRANCISCOCANTARESVElASCO Y OTRA a favor del señor

VICTOR MANUELCACHAGUAYY SEÑORA, solicitada por el señor Benjamín

Benítez con cédula de ciudadanía No. 190024193-4, debidamente firmada y

sellada en Quitoa, TRES DE JULIO DEL AÑO DOS MILOCHO.-

TARIO D CTAVODEL CANTÓN O

Dirección: Vár.ez Finzön N2 -21 · Ouito - Ecucc



Sírvose onferir-ne al pia cie la presente un Certificado de hipotecas, gravci-

enes y proh biciones de enojener, goe efectan al prédio situodo en la Parroquia

de este Centòn, (con el historial de años)

de propiedad d .ptir¿·/' Fr t./.,d - r

el mismo q a lo adquirió (eron) por f.
1 - ..- .. .

- a (quien)
e -

según escritura otorgada el (fecho y Notario) e-
,¾,

leg t'e4n ro -A t.

Certificaci6n que la-sequ ámite de indole

Jud Pr a O

Cád. Ident.) /2,- C.-

. 21 infrascrito Registra.dar de la Propiedad del Cantón

en legal forma tiene a cien certilicar que, revisados los indi-

es :.:e los Registros de aipatecas y Oravimenes, desde el año de

1 noveci, ntos setenta hasta la presente fecha, para ver los x

e.v . enes nipoteca.rics, emcargos y pronibiciones de enajenar

te - Sju,.sicae.l. n hech.. Er e. I:s Lituto -caatoriano de Reforms. 4 ra-

"it , C'oloni..ación; sesó.n acts iiota idal veinte y nueve de Diciem-
25 -

cres
.a cil novecientoa setenta y seiL, 1-n.orita 21 once de Enelo -

28

e r.:il no-reciento: seSÑta y ocho,- Con fecha veinte y seis 5.e
27

-=5623 de ..:il
nove2ientos :.ovente., se halla inscrita una senten:ia

2s

i



CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALAS 008591

Comprobante de Pago
.

Ne 0106730 A

OTARIADec. Octava Por $ 2.000,oo

ecibt de Victor cachappay y Bra.

cantidad de nos mil encr=•nn/100 a

apuestedeÏlineperCienteadiciala lasAlcabalas
venta innueble

r concetto de de
e forga Juan Francisco v Maria Cán±,ares Yelisco

ncia .
Pichincha Soix¿ ; 200.c30,oo

-- Quito,a de de 19



tes por mÍ el Notario, se ratifican en todas y cada una de
.3 .

sus partes, osra constancia firman conmioo en unidad de
4

acto, de todo lo cual doy fe.-

7

10

.17

t

ig



1 ·

. ca.iva proic,.tíviso as los cieces aujaa.ca por

.2; S KUiEZ y le-RIA DOLORES WLSCL UTKüai.S, a fa

rar.cisco y liria hofia Cantares Velasco, en Calidad d s

ae- los ce Santes, sin perja.Leio ae.L aë2·eeno as t.ereeros.- ear,p
r" r#

/h in autoriza cion del IER.aC/
.

si orchicicion de enaienar.- Quito, veinte y ocho de .Tunio de pp

novecientos noventa, las ocho a .-Entre lí.neas: sin autorizae:

del IERAC.- 81 COILU. L IS'

11

19
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14

15
9

1ß

17

19

94

91

23 .

24

25 •¯

.26

27

28




